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I N T R o D u e e I o N 

F.1 autotransPorte es el medio por el cual se traslada el -

mayor número de personas y cosas, es una responsabilidad intrínse

ca del Estado. El autotransporte de pasajeros r de carga, es un -

servicio que el Estado concesiona a particulares por medio de un -

acto administrativo unilateral. 

El Estado, proporciona a los concesionarios y permisiona-

rios del autotransporte público federal, tanto de pasajeros como -

de carga, los programas de acción a los siste11as que al aplicarse

regulan la correcta explotación de este servicio y que ésto de co

mo consecuencia un mejor servicio y seguridad al usuario. 

En el presente trabajo se ana1i·zan los problemas del-

autotransporte público federal, desde diferentes puntos de vista,

como son los siguientes: 

El aspecto humano y técnico, la insuficiencia de los tran~ 

portes de pasajeros y de carga, la concentración de la oferta el -

aspecto humano en la profesionalización del transporte. 

As! como también se plantean soluciones a estos problemas 

y estas son: 

Campa~as publicitarias de seguridad en las carreteras, la 



creación de más centros de verificación técnica de vehículos,capa-

citación y adiestramiento para el desarrollo del transporte carre-

tero, mejoras a las terminales en su infraestructura y un aumento-

vehicular,todo esto encaminado para dar un servicio más rápido y -

seguro a los usuarion. 

Ahora hien, .::!l obJ,,.<!":ivo 1Pl tr:l~a.~o -:.P."'=éi..rrol.laco e:!: Pl 

;l .... .,..~P--t:~r !·1 i~:·r.ir:-rJcic1n 1-~r8.. cnar!~·uvnr cr.in ""! .,.r..o-r.:ar.o ~!'"' lo. ~olu-

~idr A~ to~ ~~"'·!~~A~ -1,,.1 atJrot:r~"~ºº~~~. 

·:;i., ;.;_•;p :-:~-:::i !'" ~n ClJ~l"l t:a c¡up, w::·.~ quP. ot.rn r.o::;n, t?F t~ P:=:t~ 

~io P.~ 1in ~t'"PlCi·iln i:r-:thajo dP. rPtl~:<iÓn "" inVP.c;t:ir:raciÓn iJPr't-lOl"l.al

lo cui:?.l, P!r' ni ... rr,~., -o ... ,,,...t:o quiPr~ r.Pcir, quP. r.n ~P. ha.vr.ui iriVC?Pti

,¿;n.c!o ~:i;!"il';lllFt;iva""":P.~!"."" 10..:: t'!"inci;:inl"":r.; f1.iP.nt:e::=: ~octrinalP.s, as! co-
' , 

-r:o la. lP..¡..~i:=:lncic., C!_'.J~ ~iP.n~ r'P.lncior. con el ?rf't~ent.~ t:P.::ia. 
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CAPITULO 

l. - HISTORIA DEL TRANSPORTE. 

El'OC;'\ PREHISPANICA. 

El transporte prehispánico en nuestro país, es representado por la duali 

dad de factores tameme-vereda • ( l) 

El tameme azteca fue en real.idad un producto determinado brutalmente más 

que por fal1as sociales, por 1as muy especiales de la fauna airericana que, al -

consuaerse en esta zona del. Continente Americano, la extinción de su primitiva

?Qblación equina, hace tal vez 20 mil años, no proveyó ninguna otra especie Z02. 

lógica util.izable coroo fuerza de tiro o carga por el hcmbre. 

No obstante, el trabajo de los tamerrEs rindió resultados extraordinarios 

dentro del orden económico propio de la vieja colectividad azteca. 

El tameme rovió volúmenes de carga enormes, en proporción a las necesid.!. 

des de la población, a las exigencias de los mercaderes o 11Pochteca" y a las -

distancias que debió correr. Asi miSDI) intert:allllliCÓ loa centros productores y

de conswrD del vasto Anahuac, incrementando las numerosas artesanías y sirvien

do, caro transporte :¡ue era a la conducción de los aés variados géneros caner-

ciales: maderas preciosas, jade y delicados frutos del totonacapan; pescado, --

( l) ALVARE"I: ROGELIO JOSE, Enciclopedia de México Ed. l!Dciclopedia de México, -

S. A. Héx. tano 12 1977 ~. 205 



conchas, caracoles marinos y gemas de Chalchiuchuecan; vainilla de ?apantla:---

cacao de Chiapas y Tabasco: oro de Mi:<.teca; plata de Ta.""<co; cobre de 'l'zompanco, 

algodón de Huexoizinca. En Tlatelolco, el mayor mercado del mundo precortesiano 

se e.~dían millares de especies conerciales, al.gunas de procedencia tan remo-

ta como Jalisco, Guatemala y Honduras. Cabe su¡:oner que esa increíble ex-posi- -

ción cotidiana era surtida a lomos de tazreme, bajo la conducción de señor Poch-

teca. 

La Co.lonia. 

En esta época se constituyó el irurecUato antecedente del sistema de - -

transporte que por prinera vez habría de ostentar rubro me.""<icano. 

Bestias de carga, vehículos de tracción animal y vías terrestres de con

siderable extensión fueron los elementos materiales que conquistadores, colonc::>s 

· y gobiernos virreinales introdujeron en el esquema del transporte novohispano. -

También hay que hacer referencia a un vasto conjunto de actividades económicas

conexas, así com:> a la legislación e instituciones jurídicas correspondientes, -

habida cuenta de que fueron éstas, mucho más que las acemilas o las carretas de 

bueyes, las que rrxxlelaron la peculiar fisonanía de la transportación colonial. -

novo hispana. 

La actividad principal era minera y surgió, naturalJ!lente, una estructura 

vial y de transportes concebida en orden a las demandas mineras; legislada por

disposiciones que si bien abogaban a la agricultura e industria, tendían en cam 

blo a favorecer e incrementar la potencialidad minera; y servida por institucig_ 



nes cuya máxima pr2ocupación, era la apertura de ca.minos y habilitación da -

puertos a través de los cuales pudiera fluir la riqueza minera hacia España. 

Por otra parte, la explotación de los principales núeleos mineros novo-

hispanos, tales corro Guanajuato, Real del Monte, Taxco, catorce, 'Zacatscas,- -

Fresnillo, Snmbrerete, Ramos y Parral, no sólo ejercieron influjo en la econo-

mía nacional, sino también en la distribución de la población y consecuentemen. 

te en la integración de la red vial. 

Durante la Colonia, simultáneamente, a la e.xplotacián de las minas y d,!! 

terminada por dicha industria, nace y se desarrolla un primitivo transporte, -

el de la arreria, a l.os arrieros se les llamaba 11sahuayos",, de cinco b?stias -

para cada arriero, a efecto de que fuera costeable conducir la carga, consis-

tente principal.mente, en metal.es preciosos ( 2) 

Independencia y LiberaliSD>. 

Durante los primeros treinta años de vida independiente muy poco en re'ª-

lidad añadió México a la vieja estructura caminera del virminato. Treuendas -

deficiencias cualitativas y cuantitativas del transporte y la red vial determ.!. 

naron, hasta la segunda mitad del si~lo, una exigua intercmamicación de las -

zonas productoras y los centros de consumo del país. 

( 2) ALVA;>~;z P.0'1F.LIO JOSF., la Arre ria "" la 
Enciclopedia de México ob. cit. pág. 429 
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Mientras tas naciones más civilizadas disponían ya de e:tcelentes trans

portes y caminos, -redes ferroviarias y ca:s;reteras mecanizadas - que respondí

an efica7lr2nte a sus respectivas demandas económicas, políticas, sociales y·-

culturales, Mé."tico se encontraba preso aún en las narañas del ::iasado. 

Benito Juárez., desde 1048 había e..-qJUesto ante el C~reso de su estado

nata.L,. la a9remiante necesidad que existía de establecar vias de comunicación, 

ferrc:::icarriles particulnrmente, que permitieran la circulación de la riqueza; -

11 
••• Eacilitemos nuestra comunicación con el extranjero y OJll los demás estados 

de la República - advertía con perspicua nitidez - abriendo nuestros puertos y 

nuestros caminos, dejeroos que los efectos y frutos de la prbrera necesidad, de 

uti.lidad y aún los de lujo se introduzcan sin gravámenes ni trabas y entonces-

lo habremos logrado todos ..• 11 
( 3) . 

Posteriornente, al ser vencida la reacción conservadora mediante la GQ2 

rra de Tres Años y la lucha contra el Imperio de Maximiliano, el país estuvo -

en posición de estructurar su economía conforme la doctrina del partido vence

dor y ·asimisroo, pudo iniciar bajo los auspicios del juarismo la construcción -

de sus ferrocarriles. Se vislumbraba en los servicios de una cabal y adecuada 

estructura del transporte el único resredio eficaz para la insuficiencia econ6-

mica, la precaria vida del Estado y el atraso social de la nación mexicana. 

El 16 de septiembre de 1850, se inauguraba el prilmr tram:> de ferroca--

(3) URBIZU MEDINA EOOMUJO. Transportes Nacionales Méx. 1962 Ciudad Ul\iversi~ 

ria o. F. pág. 90 
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rril de nuestro país, que solamente comprendía un tendido de 13.6 kilómetros 

entre el Puerto de Veracruz y un ?Unto :ienaninado "El. Molini t.0 11 
• Esta v!il o -

ruta se iba a continuar hasta la capital de la RepÚbl.ica. lo que se logró has

ta el. año de 1873, siendo Presidente en a~el entonces el Sr. Sebastián Lerdo-

de Tejada. 

Etapa Porfirista. 

Para interpretar debidanente el sentido de l.os transportes que tipifi--

can al porfiriato, no basta encuadrar el asunto ~jo el ::iunto de •lista del. prg_ 

1reso técnico que rePresentaron los ferrocarriles de dicho período con respec-

to al carromato colonial, la diligencia de mediados del Siglo XIX, o los tími

dos e infortunados balbuceos de: la transportación locomotriz que apenas con -

Juárez y Lerdo Logra iniciación formal. ( 3. l) 

El violento arribo del General Porfirio Díaz, al poder a fines de 1876, 

significó un cambio a fondo en el derrotero de toda la vida nacional. 

\reintidos años de gobierno porfirista se caracterizaron en el as¡:ecto -

ferroviario (que fué el único que tuvo rel.ieve en el panorama de los transpor

tes) por una desl:ordante inversi6n de capitales norteamericanos a través de -

contratos otor;¡ados por el régimen sin concierto ni sistema alguno. 

No interct111llllicaron racionalmente sus zonas econánicas1 no pras>Vieron

la creación de fuentes de riqueza; no sirvieron con eficiencia al objeto de la 

o/stribUción canereial. En cambio si constituyeron una ..,ra prolangaci6n de la 
3.1) E:nciclo::>er.ia Cur.~re. s~. CIJ!'t\hrP. S.A. ··Tex. n.F'. l'.!71 P. 234 
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red ferroviaria estadounidense a fin de conducir l.a producción minera y agrÍCQ.. 

la nacional., hasta los centros industriales de la nación vecina. 

Las nunerosas facilidades :pJe en la etapa señalada se dispensaron a las 

compañías ferroviarias, incrementaron a tal punto el poderío económico y la in 

fluencia política de las mismas, que aquel gobierno francamente alarmado hubo

de reconocer par tx:x:a del Ministro de Hacienda. Limantour, los yerros cometi-

dos hasta entonces en r:ateria de politica ferrocarrilera, estableciendo nuevas 

bases técnicas, jurídicas y económicas para la subsecuente construcción y e_x-

plotación de las vías, precisando además la necesidad de unir puertos mari tim:Js 

y fronterizos con el centro, a la vez que de intercomunicar zonas de influen-

cia económica. !.imantour, señaló concretamente siete rutas que, según lo acon

sejaron !_Xlsteriormente los intereses nacionales, han sido llevadas a su concl!! 

sión. 

LOS Transportes en el Siglo XIX. 

En los orígenes del autotransporte mexicano se introdujeron el autoni>-

vil a principios del siglo, prinero tuvo la categoría de objeto de lujo. Por -

varios ai'ios se mntuvo en ese estricto plano de novedad debido a las dificul~ 

des técnicas de conducción y reparación. El fenÓllli!no del autoaDviliSllD reperC_!!. 

tió en México hasta bien entrado el siglo en que vi villl:ls, también aqu! apare

ció pritiieramente el autcimóvil de vapor y al poco tiel!lpo el a:itor de gasolina.

Se tes importaba primero de Francia y llliÍs tarde de los Estados Ul'lidoa de Nort!! 

américa, en donde el gran desarrollo industrial dio a este pals la supremada

en mterial del automavilismo cano anteriormente analizamos. 



Los Ómnibus, tranvías, autorOOviles, así coro también el servicio ~"'Press 

del ferrocarril. y el autotransporta de fletes para el transporte de carga vení-

an a constituir los servicios de que se disponía al. iniciarse la segunda década 

de siglo. Para el transporte público ele pasajeros en el Distrito Federal, sola-

mente al autom5vil era movido por fuerza mecánica, l.os tranvías primitivaI02nte-

eran tirados por caball.os o mulas, no utilizándosa l.a energía eléctrica. Entre

los coches y los ómni:Jus había la diferencia de que éstos tenían capacidad para 

seis o más personas, re-.corrían un itinerario fijo, tomaban y dejaban pasajeros-

en el trayecto. Tanto J.os coches como los ómnibus eran arrastrados por las bes

tias de tiro, aquellos se alquilaban o arrendaban para el transporte de pasaje

ros, contratando el servicio por viajes o !XJr hora y sin tener itinerarios fi--

jos. 

Los usos o costumbres del transporte en la ciudad de México, sirviercn

de gran norma para establecer los servicios foráneos, por eso nos .remitimos a

la experiencia camionera de la ciudad de México, con referencia a las prirreras 

experiencias del autotransporte me.."<icano. Con el rápido crecimiento de nuestra 

población sobre todo en la capital de la República, el problema de los trans-

portes adquirió extrema gravedad. El gobierno del. Distrito Federal. tomaba medi 

das para evitar los accidentes ::¡ue provenían del exceso de pasajeros en los V!!. 

h.iculosw Los reglamentos de circulación prevenían san,?iones a los conduc:tores

que penú.tieran que fueran más personas que las que pudieran instalarse en los 

asientos y prohib!an viajar en las partes posteriores o exteriores del veh!cu-

lo. 

El servicio foráneo en el Distrito Federal, operó sobre brechas abier--



tas en la altiplanicie de manera intermitente. 

En otras entidades se estableció el. servicio de una manera irregular el.-

transporte mi::<to, la mayoría de las veces conectando lugares de importancia ecg_ 

nómica o denográfica con las estaciones del ferrocarril con puertos y centros -

turísticos • 

En el. año de 192~, se inauguraba la primera ruta del servicio foráneo --

que c:omprendía de México-l'excoco, Chirra1!luacán-Chalco, al año siguiente los ca

miones de pasajeros viajaban ya a Toluca, Pachuca y en el. año de 1924 se inaU9!!, 

raba la ruta Mé.tico-Cuemavaca. 

En 1925 se organizaba la línea de autobuses Flecha Roja que prestaba sus 

servicios México-PUebla y viceversa, con esto se establecía la insta1ación del.

primer servicio regular de pasajeros entre ambas ciudades nediante autorización 

concedida por la secretaría de comunicaciones y Transportes. ( 3. 2) 

Los Transportes Contemporáneos. 

Legado de la Revolución. 

los reglmenes :><>líticos emanados de la revolución, pudieron dar vida 

institucional al. transporte. 

A ese objeto ha concurrido el. vasto cuerpo de leyes reglamentos y disP2 

siciones particulares que codifican la transportación nacional; la p1aneación

fW1Cional de ésta con arreglo a las peculiaridades físicas y a las necesidades 

(3.2) EncicloPedia <le Mexico ob. cit. pag. 201· 
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económicas, sociales, políticas y culturales del país, y asimisrro el control -

de los servicios respectivos conforne a principios de utilidad pÚblica. 

Dentro de un marco institucional consolidado por la Revolución, 1925 s~ 

ñala la iniciación del desarrollo contemporáneo del país. En forma artrllnica se 

desenvuelve la agricultn.ra, la industria, el comercio, 1os transportes y las·_ 

finanzas, con un sentido de justicia social impreso por el estado en esas acti 

vidades. 

La Revolución Me;d.cana produce una profunda rectificación del sistema -

jurídico-económico del porfirisroc>. 

La Legislación de los Transportes de Jurisdicción Federal en Mé:dco. 

Una de las obras más conspicuas de tos regímenes revolucionarios consi§. 

te en la unificación de nuestra legislación vial, ccmo resuitado de la unidad

del estado y de la estabilidad ,IX>lítica log'rada parale1anente a la expansión -

económica del pueblo en la cual destaca el desarrollo material de los nedios -

de transporte y de las vías de comunicación. 

La primera Ley de V{as Generales de caiunicación, apareció el 31 de -

Agosto de 1931, bajo la administración del Presidente Ort{z Rubio y fue la pri 

mera respuesta adecuada al clamor social que desde 1910, demandaba del trans

porte mayor eficacia c:am> coadyuvante al" desenvolvimiento material y de la in

tegración espiritual del pueblo~~· 
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Ese ordenillttiento ?Untualizado a través de sus preceptos funtlamentales,lo 

referontg a concesiones sobre vías generales de comunicación y construcción y-

explotación de las mismas; legisló con particular minucia en asuntos de cotmni 

caciones postales, eléctricas y aéreas .. En esa época por prirrera vez se arm:mi 

za el interés colectivo con el particular en materü1 de explotación de caminos 

nacionales, nediante el establecimiento de las funciones legales ::¡ue correspon, 

den al control de los autotransportes. Esa ley vino a codificar los sarvicios

de comunicación y tran~portes nacionales que se encontraban reg:larrcntados por-

dis¡::osiciones desartic:u1adas entre sí, cuyo alcance jurídico era harto limita

do. 

La Segunda Ley sobre vías generales de comunicación fue publicada el 28 

de Febrero de 1932, en el gobierno del General Abelardo L. Rodríguez y fue de-

rogada el 19 de Febrero de 1940, bajo el ré;¡imen del General cárdenas. 

La Tercera Ley que se da bajo el gobierono del Lic. Miguel Alemán, y d.:¡_ 

ro;a el sistema de explotación de los servicios públicos de autotransportes a

través de pennisos de ruta y substituyéndolo por el régimen de concesiones. 

La actual ley, consigna los principios econ6mic:os que rigen el estable-

cimiento y la explotación de los distintos servicios p6blicos de transporte de 

jurisdicción federal, conforme a una econanía de recursos dentro de la cuaL el 

estado vigila y controla la prestación de los lll?Ilcionados servicios. ( 3, 3) 

(3,3) 'rrans!)ortes Nacionales ob. cit. pag. 98 
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2 • - Cú\SES DE TRANS?ORTE. 

El tratadista César Vivante en su libro tratado ::le Derecho Mercantil e~ 

tablece las siguientes clases de transporte: 

a) Por el objeto, el transporte puede ser: 

Transporte de cosas o de personas. 

b) Por el lugar en que el transporte se realiza, este puede ser: 

terrestre, fluvial, marítim:> y aéreo. 

e) Por el redio empleado para el transporte terrestre, éste puede ser: 

Transporte con vehículo de tracción mecánica (ferroviario o autom:wi 

l!stico). (4) 

Otros autores caoo Armando Zam:>ra Arrieta, establece las siguientes clª

ses de transporte: ( 5) 

tadas. 

a) El de Cosas 

b) El de Personas 

C) El de Noticias 

El prirrero se refiere a los objetos nateriales y mercaderías transpor-

(4) CESAR \FI\Wll'E ob. cit. Tratado Derecho Mercantil pág. 204 

(5) ARRIETA ZN«JRA ARHMlOO, ob. cit.. Derecho Mercantil pág. ea 
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El segundo a las personas físicas que van de un lugar a otro. Las legi~ 

laciones contienen princigios que se refieren a las responsabi1idades de las -

empresas, o las indemnizaciones por:- causas de fallecimiento en accidents.s, in

capacidades por las mismas o e>.Jalquier ?erjuicio o daña que se ocasionare. 

En cuanto al tr<:ins!X)rte de noticias, no e:<.iste: un concepto preciso.. La.

correspondencia epistolar, por ejemplo, se efectúa por intertredio del. F.stado,

consti tuyendo un servicio público. En otros casos, telegramas o telefonemas, -

se dice , sin embar¡;Jo, que .faltaría el objeto material. 

Desde las épocas más remotas de la historia, los hombres se han curami

cado entre si por diversos medios, esto es, lo que pcxiría llamarse el transpo,i 

te del pensamiento (6). Así tenenr:>s la carta-misiva, la comunicaci6n telegráfi. 

ca y telef6nica. Se objeta fácilmente el. carácter mercantil de estas empresas, 

ya que COU'IJ se dijo antes, el correo, el telé]rafo y el teléf ano son eflt)resas

ejerc:itadas por el Estado dentro de un rronoriolio, sin finalidad de lucro, sino 

por el contrario como función del estado y servicio público. 

Sin embargo, tampcco puede olvidarse: "Que la función más .,'.ital. para el 

ejercicio del C01tercio escape al código que lo gobierna" (7). 

(6) a!ARI.1!5 GmE, ob. cit. pág. 300 aut. cit. por 

ARRIE:l'A Zl\KlRA J\RMl\NllO ib, cut, pág. 88 

( 7) CESAR llI\ll\lfl'E 5a. edici6n aut • cit. por 

ARRil!TA '.iWl:lRA ARMANDO ob. cit. pág. 88 
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Como lo establece el tratadista alemán Goldschmidt. 

Si el objeto :;>rinci'9al es la ganancia, corre en los ferrocarriles aun~e 

corran por cuenta del Estado, se trata del ejercicio comercial, si el servicio 

es de interés social., varía el concepto. 

Como ya indicaBDs, según sea el medio en que se realice, se han establ!f! 

cido tres clases de trar.s90rte: 

a) Transporte por Tierra 

b) Transporte por A;Jua 

e) Transporte por Aire 

Técnicamente no hay razón para reglamentaciones separadas, por lo que

deberían tener un tratamiento legislativo unitario. Dentro de la legislación

rre.ticana, debe hacerse la advertencia que el transporte por vías fluviales -

está asimilado al transporte por vías terrestres {tal COl[I) lo establece el a.r, 

tíc:ulo 576, del eódigo de Comercio Mexicano). 

En consideración al instrumento utilizado, podrían distinguirse trans

portes por ferrocarril y autotransportes, etc. 

Por la clasificación que tiene aés trascendencia, desde el punto de vi~ 

ta jurídico, es la que se hace en razón a la naturaleza de los objetos trans

portados, entonces distinguirem:JB transportes de perscnas y transportes de co

sas, ya sean corporales e incorporales. Estos se encuentran regulados tanto en 
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el códi~o de comercio, el código Civil y la Ley de vías Generales de comunica-

ción 

Cri:-ic~--o.:i .!.o. ·'-=no·1inacirÍn quP. hac~ l.'1 Li=!.;,' ·"'~ VÍ.:l:i r,P.o¡·~r.::.

lP.;:; ,.,~ ~.:o~·:~icnciÓ!1, ."'.ll "'~P.!"'ticio ~A' ;.11~:J,:!Pt"O!:; cla::::i •'icDr.rolo 'l:i -

¡;ri~'\ra •.r ~o:;nnr'a clnsn, '•:"\ .:¡•te ~i9rViO ·é:ticc ~tn ~al:::; :--"!vol11ciori:!. 

t'iO •• ~P ;;.c·1pr..-1c :'::. r11.:~::~!"9 :.o.,c;+-.i~1;cin'"r, !:oC.I') ci1~~Q. .. 1 .~no ~::; l.,;1:;i.!, 

.?'•'l"':.t l~ L~:.:, ~i.!'i 1-.Jcrr:::i.r c!..:1$P ~ocinl, ~conÓ··üca, ::olÍ~i~::-~, r~l,!.J 
:;in~a. ~~ ... n ~"'t=oa.:'."acio,., ~:.\'"': :.,:;i.ca lt?.. !...~:·, Pri ~rt~~P.~'."l y ~n.,11:"ir.n ~l:t

~"!, tnl ;..:i.rl':!r:~ ::;.11,.. ~qt--; c!a.1if'ic~n, 1 0 tt l:.'.~ ··er-~orin~, en-:> :':lci·""!"'l

·!o, l:i Pº':"'::'O'l~ q~1A i1.'?C"? :.:no •1 P. llr. ~ervicio '1P. ;iri'.,"''!"8 ~:~ :;8~ 1-

?0rtn."ltP. o tin.r..., un ""~'=~~~s ~ocial ~a'~ P.lAV.:;t·'!o, qu~ la~ p~r-~cne.!=; 
que hacQri 'l:::o ' 1P. l s~ r•ricin dP nP-.;:u:ir.a cla.s?. ¡ no ·"'!~~~ .-t~ ~~r a~í -

;¡a qu~ r.o ·,riyi:-iO.$ r.1,., un E~t:ar.o, P.n el que se cla~if.iqi.:e .n. lan P~r:. 

!lOl"l<lR no'!"' ~u ?O'°''?'r ~conÓmico, social o ;..:olít.ico, la Le!',' UP.'-ier;{ h.:2, 

Cf?r !"~:':"~r"?'r~ie. f!. 1.:n::=. tienomi:ia.ciÓn ::iáfi a.-:~cuac!a. ,tiara lo~ ~mrvicios 

tie tJasnjeroi:;, j"a quP. léi r'ifert.,ncia P.ntre ,.;rimera v seei,un~a t.:lti.RA, 

P-S P.n r~lac1á.., a la cP.leridad, cor:iod.idar., ~enor nÚr::ero .~e ,;:a:-~rla:::: 
duran.te el via,j~ " ~ar i:tsto sf! autoriza o. cohrar una ::ia.:,-or tarif3. 

' v no Pn :"'":"lacion a 1::-~~ ¡::~ro:;ona~. 

'• 
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3.- CARACTERisrICAS DE rAS EMPRESAS DE TRANSPORTE. 

Para definir la estructura legal de una empresa o persona física en el

autotransporte, habrá de partirse del. elemento primordial, sine qua !lCn: La -

persona física o la persona rooral de -:¡ue se trate, deberá ser necesariamente -

concesionaria o permisionario del estado, por conducto de la Secretaría de Co

municaciones y 'l'ransports, de acuerdo con lo -::¡ue establece ~l. artículo B de la 

Ley de Vías Generales de Comunicación que literal.lmnte dice en su primer párr.!_ 

fo "Para construir, establecer y explotar vías '1enerales de comunicación o - -

cualquier clase de servicios conexos a éstas, será necesario el. tener conce- -

sión o permis9 del ejecutivo, por conducto de la secretaría de Canunicaciones

y con sujeción a lo 'Preceptuado en esta Ley y sus R~lamentos". 

En l.as escrituras de hipoteca y en las obligaciones hipotecarias, se h!!, 

ce constar que al cumplirse el plazo por el cual se haCe la concesión, 1.os bi~ 

nes reversibles a la parte proporcional, en su caso, pasarán a fonnar parte o

a ser propiedad de la Nación. artículo 94 L.IT .G.c. 

Los acreedores hipotecarias no tienen ningún derecho para impedir o es-

, ;l~, torbar a la explotación de las vías de COl!'IJJlicación o medio de transporte, co

tno así, también no pueden oponerse a la modificación o alteraciones :¡ue hagan

durante el tiempo de la hipoteca, respecto de los edificios, terrenos. Sin em

bargo, si pueden oponerse a la venta de la l.!nea o del sistema, a la enajena

ción de parte del material de e.-q>lotación y a la fusión con otras empresas en 

caso de que se origine un peligro para la seguridad de los créditos hipoteca-

dos, artlcu10 95 L.V.G.c. 
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Estas empresas han sido provistas por el legislador me:dcano de un esta

tuto especial, al. cual vamos a referirnos nruy brevemente. 

En primer lugar, las empresas .:le transportes que quieran e.xplotar un se!_ 

vicio de eSta naturaleza han de obtener la concesión o el permiso del Ejecutivo 

, Federal, en los términos establecidos en los capítulos III y \1 del libro prime

ro de la Ley de Vías de Comunicación. 

El capital reunido por empresas cuyo objeto oficial consista en el esta

blecimiento y e."'Cplotación de las vías de cam..micación o medios de transporte no 

puede destinarse a otro objeto distinto (art. 91 l<!y citada), condicionando la

ley restrictivrurente la posibilidad de emisión de acciones, obligaciones y bo-

nos, asi caro los aumentos de capital (art. 90 ley citada). 

Estas empresas están exentas del pago de ciertas contribuciones ( art. 7 

ley cita da) . 

Los titUlos representativos del capital han de ser posetdos por naciona

les o si se trata. de extranjeros han de ser particulares, porque la adquisición 

de estas acciones, obligaciones o b:Jnos, emitidas por estas empresas, por un 92.. 

bierno o estado extranjero, determina que tales títulos quedan sin efecto ni ~ 

lor alguno, desde el memento de la adc¡uisici6n. 

La consti tuci6n de gravánenes reales sobre los bienes que fornen el sis

tema de estas ~resas. o sobre una parte de sus sisteoas, están condicionados 

a la caaunicaci6n de los llÚSllllS a la secretada de C<amicaclones y a otros re-
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llJisi tos -:¡ue la ley deteanina. 

Están obligadas las empresas de transportes a llevar la contabilidad de 

los ne3ocios rel.acionados con l.a concesión o medios de transportes, inclusive-

de las operaciones que hagan en el. extranjero sin e.'<Cepción ni restricción al-

guna, en el lugar de la República Mexicana en donde tengan su danicil.io legal.

o su administración principal. La Ley re;iula con detalle esta obligación (art. 

97 ley citada). 

La ley prohibe (art. 85) que se concedan privilegios a estas empresas,-

que puedan implicar un atentado a la libre competencia. 

Existe un réJimen establecido en el caso de que estas empresas quiebren 

que está legalnente determinado en el articulo 39 de la Ley de Vías de Camuni

caci6n, también la Ley de Quiebras y suspensi6n de pagos de 1943 se ocupa de -

este problema. 

Pocas palabras son necesarias -según los tratadistas Bolaffio y Vivan -

'"·" · te- para darle el carácter canercial al transporte (8). 

1 

El !enáneno del cambio - del cual heaX>s hablado tanto - si se limitara-

al luqar de producci6n servida únicamente para satisfacer las necesidades de

los cansumidores locales y dar vida al pequei!o comercio. Es el transporte el -

(8) BOIAFPIO-ROCCO Y VIllANl'E T. l, pág. 484 aut. cit. 

por Arrieta za.ora Arando ob. cit. pág. 81 
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que convierte al. cambio en fuente de riqueza social con la rápida y extendida-

circulación de los productos·. Por otra parte, el incesante prog'reso de los - -

transportes, que se traduce en mayor rapidez, seguridad y economía de tiempo, f_!. 

cilita la producción. 

La división del. trabajo,determina que cada país intensifique sus activi

dades productivas, integrando Últi~nte su economía con el cambio internacio

nal, y aumentando la ri~.¡ueza nacional con el despacho al exterior de los produs_ 

tos sobrantes. En el gran nercado internaciona.l se nivelan los precios y se li

mitan en esa formit. las ganancias excesivas. Siempre como consecuencia del pro-

greso de los transportes, vem:>S que las necesidades de los consumidores son sa

tisfechas con los productos de todos los países, evi tanda en esa forma las gra

vísimas crisis de artículos que en otras épocas ponían en situación difícil a

algunos países. 

Todo lo que se ha dicho anteriormente, tiene cano su canpleaentación ló

gica el gran intercambio cultural y espiritual entre los pueblos. Por eso - nos 

dicen los preci tados autores - Los trenes que atraviesan mediante túneles las -

l!Dntañas que dividen C011D J.!mites a J.os diferentes pueblos; los barcos que sur

can los océanos, semejantes a la lanzadera del tejedor, tejen la trama de inte

reses convergentes y amistades pol!ticas y económicas entre l.os pueblos. Tam- -

bién sabemos que l.os pueblos más progresistas y civil.izados son los que dispo-

nen de medios de transporte y CQlllnicaci6n en -yor escala. 

En los CClll!rCios y pueblos primitivos, el. comerciante ....,.. una doble -

tunci6n: l.a da vender sua mrcaderias y 1levar1aa é1 miSllll> a su clllst.ino, esto -
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es, las de vendedor y. porteador. La industria del transporte, con la división-

del trabajo, se convierte en actividad autónoma. Gracias a e.lle, el comerciante 

atiende al verdadero y propio cambio, a la transferencia juridica de la propie

dad y de la posesión de la mercadería vendida, mientras que el ¡:orteador se ~ 

pa de su traslado. 

En la economía social tooderna, tenettDs que transformar, transportar y -

cambiar los productos, son actividades autónomas y distintas .. El. transporte re!!_ 

1.iza el traslado material de las mercaderías; el c:anercio la dirección económi

ca de las mismas. El cccrerciante, dentro de las adquisiciones y de las ventas,

siempre estudiará el mercado más ct1nveniente, teniendo en cuenta las ofertas y

las demandas , y esCCYJiendo la vía más corta y más segura para proveer al nerca

do. Sin qu'e esto implique una e.~lusión, puesto que existen comerciantes con e1 

suficiente capital para realizar ambas actividades. 



4.- EL CONTRATO DE TRANSPORTE Y SU NATURALE"'.A JURID!CA. 

El Contrato de Transporte lo reglanente el Código Civil, bajo el nombre

de Porteadores y Alquiladores. Art. 2646. 

En la antiuga práctica comercial lo esencial era el vehículo, pero en la

actualidad se requiere de una infrar~structura más canpleja (vías férreas, cami

nos, oficinas, talleres, etc.). 

El transporte de personas, cosas y noticias es un elemento indispensable 

en todo el. país civilizado. No por vulgar, dele dejar de emplearse el símil con 

la circulación sanguínea, la paralización de la cual acaba con la vida del ser

y cuya perturbación es causa de enfermedades. 

Esta importancia del transporte es tan D»rc:ada que afecta a la ec:oncma 

pública y aún a la defensa del país. Por ello, no es de extrañar que la mate-

ria relativa al transporte haya sido objeto de muy especiales regulaciones y -

de una intervención del estado en los organis:rros encargados de efectuarlo. 

En Mé.'Cico, el Estado Federal se ha reservado con carácter de monopolio

el transporte de correspondencia y de noticias telegráficas; realiza el trans

porte ferroviario casi en su totalidad, mediante la intervenci6n de organis- -

mas descentralizados de carácter público, y todos los demás transportes práct!. 

camente están sujetos a ccncesi6n por parte del Estado. 

El c6digo Civil acostumbra definir, y al hacerlo, se despreocupa del --
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Códi:¡o de Comercio. 

El Código Civil al definir el transporte dice: 

El Contrato por el cual alguno se obliga a transportar. bajo su iME!dia-

ta direcc::ión o la de sus dependientes, por tierra, por agua o por el aire, a --

personas, animales mercaderías o cualquiera otros objetos, si no constitllyen -

1 un contrato mercantil, se regirá por las reglas siguientes (art. 2646). 

A su vez el Código de camrcio se refiere sólo a los trans¡;ortes terre.!. 

tres y fluviales .Y dice: 

Serán mercantiles J.os trai\sportes cuando tengan "por objeto mercaderías 

o cua1esquiera efectos de Ccmercio 11 y "cuando siendo cualquiera su objeto, sea 

canerciante el porteador o se dedique habitual.monte a verificar transportes ~ 

ra el público" (art. 576). 

En cuanto al concepto que establece el maestro Leopoldo Jlguilar Carba-

ja!, en su libro de Derecho Civil, es el siguiente: 

"Una persona llamada porteador, se obliga a transportar bajo su direc-

ción o de otro, por agua, por tierra o por aire, personas, sE!!l'llVientes, mercan. 

cias o cualquier otra cosa, que le entnoga el cargador para entregarlas a otra 

persona llamada c:cnsignatario mediante una relll.lnBración• (9). 

(9) llGUllR CAIUlAJAL LEOPOLDO, Contratas Civiles, 2a. Ed. Por:rua. s. A. 
Héic, D.F. l.977, p6g. 209 
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El concepto que da el maestro Rafael de Pina Vara, en su libi:o de Dere--

cho Mercantil Mexicano, nos dice: 

" En virtud del contrato de Transporte, una persona llamada porteador se 

obliga. mediante una retribución o precio a trasladar cosas a :;;ersonas de un lu-

gar a otro". (to). 

Como podem:l,s aprr .. .ocíar, el maestro de Pina \fara, hace nención de dos cri-

terios que consisten en: Prirrero, mencíona a la persona llamada port:aadora y se 

gundo, que se obliga mediante una ratribución o precio convenido, lo que no se:

renciona en el Código Civil para el Distrito Federal en su articula 2646 

El Catedrático de la Universidad de Madrid, el legislador Felipe Cl....,n

te de Diego, dice: 

"Que es aquel por el cual una persona llama.da porteadora, se obliga a --

conducir a personas o cosas de un punto a otro, mediante cierto precio que debe 

satisfacer otra persona, denominada cargador o viajero ( ll) . 

El tratadista ialiano llsquini dice: 

"Hay empresas de transporte en sentido técnico, cuando W\ sujeto (empre-

(10) DE PINA VARA RAFAEL, Derecha Mercantil Mexicano, 4a. edici6n, Ed. Porrua,s. 

A., México 1970, pág. 224. 

(11) DIEGO FELIPE et.amll'E,aut. cit. por KllCTZ WIS, Derecho Hercantil,cárdenas 
editor y distribuidor, J.a. edición, Tam IV, Máx. 1974, pág. 65 
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sario de transporte organiza el trabajo ajeno para realizar a propio riesgo las 

operaciones del transporte asumidos por él frente a terceros, mediante Contra-

tos de Transporte en sentido técnico (locatio aperis) ( 12). 

De lo dicho anteriormnte, podem:>s definir al Contrato de Transporte di

ciendo que es aquel mediante el cual una persona colectiva (empresa), se encar

ga por cierto precio (pasaje o flete) de conducir de un lugar a otro,pasajeros

o carga debiendo estipularse mediante un docunento ya conocido y redactado de -

antemano. 

El transporte puede efectuarse por cualquier vía. 

Ya que heltPs visto cáno concibe el transporte nuestro código Civil. E'ed!t 

ral y Tratadistas, conviene comparar con otras legislaciones para aclarar con

ceptos. 

El Código Civil Italiano nos dice: 

"Por el can.trato de Trans¡x>rte, el porteador se obliga mediante la con-

traprestación correspondiente a transferir personas a cosas de un lugar a otro" 

(art. 1678). 

Por su parte el c6digo de o-r<:io de Guatemala, estab1eoe: 

(12) Aut. cit. por LOIS lllim ob. cit. Aaquini, Sa. edici6n, Págs. 101 y 105 
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"Por el Contrato de Transporte, e.l porteador se obliga, por cierto pre-

cio, a conducir de un lugar a otro pasajeros o mercaderías ajenas que deberán -

ser entregadas al consignatario" . 

Como podertPs apreciar el CÓdigo Civil en su concepto no hace nención de

la retribución o precio, ni al consignatario, mientras que el código Italiano -

tampoco menciona al consignatario y el Código de Comercio de Guatemala usa la -

e:tpresión de mercaderías por la de cosas ( 13) . 

Así podem::>s decir que el transporte es el contrato en virtud del. cua.l al. 

porteador se obliga nEdiante un precio, a transportar personas o cosas de un lB, 

gar a otro, y a entregar las cosas transportadas al consignatario. 

Por ello sin la actividad transportadora no podríamos imaginarnos el de

senvolvimiento de las COl!llnidades humanas. 

El transporte es tanto o más importante que la canpraventa, ya que sin -

él no seria imaginable la circulación de .las mercancías. 

Ya Aristóteles dijo que los transportadores son elementos esenciales de

toda com.midad. 

En la vida nx!erna la actividad del transporte se ha convertido en un --

(13) CER\Fl\Nl'ES AlllJ1llllP. RMJL, Derecho Marcantil, ler. curso, Ed. Herrero, S.A.,

México, o. p., 1989, p6g. 556. 
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servicio público. ( 14) • 

Y se presta entre nosotros previo permiso a concesión del Estado, por e.m 

presas sorretidas al Control Administrativo, conforme a la Ley de Vías Generales 

de Comunicación. 

Por su parte el Artículo 75 Fracción VII del código de Comercio reputa -

actos de comercio los rr.!alizados por las empresas de transporte, de personas a

cosas. De lo anterior se desprende que el transporte es de naturaleza mercantil 

cuando es realizado por empresas. Conviene advertir que en nuetro país la nayo

ría de los transportes son los efectuados sobre las llamadas "VÍas ;¡enerales de 

conrunicación, que define la Ley de V!as General.es de Canunicación. 

Que en esa virtud el Código de CcxtE:rcio es una Ley de aplicación suplet2 

ria, a la L.V.G.c., por C'J3.nto al c=>ntrato de transporte se ~efiere. 

El Art. 4 de la L-"·G.C. establece que las controversias que se susciten 

sobre interpretación y cumplimiento de las concesiones y toda clase de contra-

tos relacionados con las vías generales de ccm.micación y medio~ de transp:>rte, 

se decidirán: 

a) Por los términos mismos de las concesiones o contratos. 

(14) RENE RODIERE DROITDES, transportes Paris. 1958,tomo I, pág.13 aut. cit. por 

CERVmrES All!JWIA RAIJL. Derecho Mercantil op. cit. pág. 556 
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b) Por la L.\r.G.C., sus reglamentos y demás leyes especiales. 

e) A flata de disposiciones de esa legislación, por los preceptos del -

Código de Canercio. 

d) En efecto de unas y de otras, '?Or los preceptos de los códigos Civi-

les. 

e) En su defecto, de acuerdo con las necesidades mismas del servicio ~ 

blico de cuya satisfacción se trata. 

Naturaleza Jurídica.- Desde el punto de vista jurídico, se ha discutido 

bastante acerca de la naturaleza del contrato de transporte que veni.nr:>s estu-

diando. La discusión proviene según nuestro criterio de su inadecuada canpara

ción con algunos contratos civiles, así se ha dicho que tiene las característi 

cas del ma~t",del depósito, de la prestación de servicios o locación de ser

vicios, locación de cosas, etc., lndudablmente, puede participar de las nDda

lidades de cualquiera de l.os contratos enunciados, pero el problema se resuel

ve para nosostros definiendo que el de transporte, es un contrato "sui-generis" 

del Derecho Mercantil, aunque inás se parece a una locación de obra o servicio-

(15). 

De la misma manera que no influye sobre el carácter canercial de una ~ 

presa el propósito de lucro o de beneficio social de quien la ejercita, as{ no 

influye sobre el carácter objetivamente comercial de la empresa de transporte

la cualidad personal del empresario. 

Las circunstancias que a continuación ennumeramos han hecho dlldar del -

(15) ~ ZAM:D. ARl!lE'!'A.Derec::ho Mercantil, México 1962, 2a. r.dici6n, p&g. 89 
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carácter contractual del transporte: ta suOOrdinación de toda actividad condu

cente a la construcción, establecimiento y explotación de vías generales de C2. 

municación a la concesión o permiso del Ejecutivo Federal, por conducto de la

Secretaría de Ccm.micaciones. (Act. 8 ley citada); el condicionamiento de la -

e:cplotación de una vía general de comunicación que haya sido objeto de conce-

sión o permiso a la autorización del funcionamiento conc::edido por la misma Se

cretaría. (Art. 48 ley cita da) . 

La competencia e.""<Clusiva de esta Secretaría respecto al estudio, apro~ 

ción, ranisión o modificación de itinerarios, horarios, reglam?ntos de servi

cio, tarifas y sus elearentos de apl.icación y de los demás documentos que las -

empresas de vías de comunicación sometan a su estudio. (Art. 49 ley citada) 1 -

el señalamiento previo de bases a las qu<a deb:!rán sujetarse estas empresas pa

ra establecer las tarifas de los servicios que prestan al público (Art ª 20 ley 

citada) , la obligatoriedad de la prestaci6n de servicios, en cuanto que la Ley 

declara que "desde el tt'Qtento en que una empresa de 11ías generales de caDJni~ 

ción o rredio de transporte haya sido autorizada para poner sus líneas, instal!_ 

cienes y vehículos en explotaci6n y hayan sido aprobados sus horarios y tari

fas, no podrá· retnlsarse a prestar el servicio correspondiente" (Arta 62 ley e!. 

tada) , obligatoriedad de los servicios afirmada también en el c6digo de 0-r

cio Mexicano, en su artículo 598; la posibilidad de la existencia de contratos 

tipo (Art. 52, Frac. I, párrafo 2o. : "Tratándose del servicio normal que las

empresas de vías deben prestar al público, éstas pueden someter a la apraba- -

ci6n de la Secretaria ccntatos tipo que, WUl wz aprobados, se pondrán en vi

gor en todos los casos sin variación alguna"), y la situaci6n de hecho de los 

usuarios, constreilidos a utilizar los servicios en las condiciones preestable-
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cidas. Pero, se ha puesto de relieve: 

lo. La Ley de Vías de Comunicación si3tle hablando de contrato. El código 

de éanercio, que continúa vigente conD Ley supletoria, habla también 

de contrato de Transporte, e.l código Civil del Distrito Federal en -

sus artículos 2646 a 2665, regula también el contrato de transporte. 

20. La obligación de contratar, propia de toda concesión de servicio pú

blico con ca.cácter de monopol.io, no suprirre los efectos contractua-

les de la rea1ización de un convenio con el usuario. 

3o. La necesidad de hecho en que se encuentr.an los usuarios no e."<Cluye -

la presencia y los efectos de la declaración de voluntad de los mis

nDS con la categor!.a del contrato. 

La definición del. contrato de Transporte viene en el código Civil. del -

Distrito Federal (Art. 2646) que dice: "el contrato por el cual alguno se obli

ga a transportar, bajo se inmediata dirección o la de sus dependientes, por ti~ 

rra, por agua o por el aire a personas, animales, mercaderías o cualesquiera -

otros objetos, si no constituye un contrato nercantil, se regirá por,1as reglas 

siguientes". 

De esta definici6n y del estudio general del contrato de transporte se -

deduce que éste es consensual, bilateral y oneroso. Normalmente se realiza en -

forma de contrato de adhesión. 

su naturaleza jurídica ha sido muy discutida. Parte de la doctrina habla 

de arrendamiento de servicios o de arrendamiento de obra, para calificar su - · -

esencia. 
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En el CÓdi;¡o Civil. del Distrito Federal se le califica corro un contrato

de prestación de servicios, en cuanto ésta regulado en e.l capítulo 4 del Título 

X de la parte segunda, cotro una roodalidad del referido contrato de prestación -

de servicios. En el Código de Comercio Mexicano está considerado cano un contri'. 

to sui-géneris, y en ello conviene la mayor parte de la doctrina. (16) 

51 .i•Jrí-~ico.:7:Pnr:~ P.l contr-ll.'t.O e!'? t:rar:~oo:-t:P-, 11 -?c; aquP.l ?n -

virt::1.-: C'!Pl c11:;.l •.1r.r: ¡;~r~ona se ol~liqa a tr~1:=;.!.auar al~o ~e t:n l1.1r.rr.i.r 

!'? Ot"r"O ~P~i:l:""I~"! llf'\ .-: "'""'CÍ('I ciprto, :";\V()rP.ci~n~o r.~i U"'l:.1 Oi)~I'~'\CiÓ!"\ -

co.,~rcial "• r.:~ ~vi,.~~n-:"" G•.te eXi!'lt~l'"l ~n 1icho cont:r-at.o t.i:e!::! rP.qui

~it.os ~:=;~l""Ci'3l'!"c: ··~1:.:>: son: ~::-1~~-t"O G,111? una ;Jer~o:'\a ~.i;P. ol;liaa c. trn.:::. 

la~ar al~o o i::~~ ( co::;rt.~ o ::i~ t""sonas ) \'je un punto a ot:ro, $f!'ql1ndo -

quP. cre:st:~ tal FP.rvi:::io poi:- cierto f.i!'P.Cio, y tercP.ro c;.11e :f'avorez

ca ~~ "'!~~n -::11,,.rt:A 11na op~ra.ciÓn COl'TlP.rci:3.l o ::;ea G,UP c;p renUtP. ~o- -

laMent?. :"\P.!'cant:il. 

(16) RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN, Derecho Mercantil, TcaD II, !d. Porrua, pág. 240 
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5. - CALIFICACION MERCAN!'IL DEL CONTRATO DE TRANSPORTE. 

Nuestro código Mercantil no define en qué consiste el Contrato de Trans

porte, lo cua.l cansiderarros :_)erjudicial para la regulación jurídica de esta i"ª

ti tución de C01tercio. 

Hace referencia, en cambio, a las personas que intervienen en este con-

trato en la siguiente f•.lrma: 

El car•Jador, denaninación que emplea nuestro código para indicar a la -

persona que encarga el transporte y que, con mayor propiedad quizá, pueda lla

marse remitente. 

El porteador, es decir, la persona que se encarga de l.a ejecución mate-

ria! del. transporte y. 

El consignatario o destinatario, es la persona a quien se envían las -me!. 

caderias o cosas. 

El. código de canercio habla s610 del transporte terrestre, del que se -

realiza por r!os, lagos o canales navegables, sin legislar sobre el transporte

aéreo (modalidad de l.a época en que vi vimos) , tampoco del. de noticias ni del de 

las personas. 

Para reaolvar el problema de la calificaci6n mercantil del contrato de -

Transporte, debal>s atender a lo que dice el articulo 576 del C6digo da ec.>rcio 
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Mexicano y el 2646 del Código Civil del Distrito Federal. 

El CÓdigo de Cooercio en su artículo 576, establece dos criterios para -

su ca1ificación rrercantil. 

El referido articulo dice: 

El Contrato de Transporte parte por vías terrestres o fl.uviales de todo

género se reputará mercantil: 

I .- cuando tenga por objeto trercaderías o cualesquiera efectos de comer

cio. 

II.- cuando siendo cualesquiera su objeto, sea coaerciante el porteador -

o se dedique habitualmente a verificar transportes para el público. 

De este m:xlo con arreglo a la fracción I, tendríamos un criterio objeti

vo de calificación y sería mercantil el transporte cuando tuviera· por objeto -

mercaderías o cualesquiera objetos del caaercio. 

lle acuerdo con la fracción II, tendrians>s un criterio subjetivo de cali

ficación a través de la existencia de un <:ml!rciante cano porteador o de perso

na que habi tua1mente se dedicara a verificar transportes p;sra el público. 

Pero, el critsrio objetivo que nos da este articulo es. totalmente inútil 

el subjetivo, evidentemmte ilógico. 
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Es inútil el criterio objetivo, porque al ponerlo en contraste con el af_ 

ti=lo 2646 del Códi;¡o Civil. nos encontraltDS con que éste califica c:ooo civil.es 

los contratos de transporte, cuando los objetos transportados sean ~rcaderías, 

si no C'Onstituyen un contrato mercantil; pero de este nxlo tenem::>s que el tran§. 

porte de mercancías será civil cu.ando no sea nercantil y corro no hay norma algy, 

na para calificarlo ctlfl) mercantil, llegams a la conclusión de que con arreglo 

a este criterio no hay posibil.idad de distinción alguna. 

Por otro lado, es evidente que el eódigo de <:<marcio, en el artÍc:\llo ci

tado, da dos criterios y no uno con dos requisitos, caID se comprueba cuando se 

l.ee al comienzo de la fracción It, que el contrato se reputará rrercantil "cuan

do siendo cual.quiera su objeto", luego no hay posibilidad de distineión entre -

IUl transporte civil y un transporte ..,rcantil por razón del objeto transportado. 

(17). 

Afi.rmairos. además, que el criterio subjetivo es ilógico. En efecto, no -

hay razón alguna de orden sistemático que obligue a calificar ccaD mercantil el 

transporte realizado por canerciante cuando sea patentemente otra su actividad

profesional. Asf., un cca?rciante en ;¡ranos si se caopronete mediante retribu- -

c16n, a llevar en su coche a una persona do IUl lugar a otro, ¿tendrá que ser -

considerado COllD porteador mercantil de acuerdo con este criterio?. 

Del mism> m:>do, el dueño de una casa de empeños que se cait>ranete a --

( 17) RCIRIGUEZ ROllUGCEZ JOAQUIN, Ibidem. Pág. 240 



33 

transportar cualquier objeto o persona, ¿será también considerada COIOO porteador 

aercantil? y asi podrían multiplicarse los ejemplos. 

Para resolver esta sí tuación sin salida aparente, debemos acudir al arti 

culo 75, fracción VIII, de.1 código de Comercio Me."Cicano, que decl.ara actos de -

comercio "las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o por - -

agua, y las empresas de turisnx>". En este articulo encontramos ya el dato fund.!, 

mntal que nos permite J.legar a la calificación del transporte mercantil, en -

consideración a su esencia, y este dato no es otro que la presencia de una. era-

presa y la consideración de los actos de transporte; cano actos masivos . t.o que 

efectivamente hace aparecer el carácter rrercantil del. transporte es, de acuerdo 

con lo ya dicho ¡;:or nosotros respecto de la esencia del acto de canercio, la -

presencia de un sujeto económico típico, la empresa, y la realización de actos-

en masa. 

De lo dicho se deduce: 

lo. La calificación del contrato de transporte, OOUD mercantil, no puede , 

depender de la naturaleza de los objetos transportados. 

2o. Las artículos 576 y 2646, califican contradictoriamente de ..,rcantil 

o civil, un transporte cuando recae sobre mrcaderias. 

3a. El artículo 576 está en contradicci6n con el articulo 75, fraoci6n -

VIII, en cuanto que éste califica de acto de comercio los t~r

tes sin consideración al objeto y s{ s6lo en atenei6n a la existencia 



34 

de una empresa, por lo que da de lado a la calificación de nercan--

ti1 que se basa e.xclusivamente en la realización del. transporte por 

un carerciants. 

4o. Con arrego al artículo 75, que es el criterio fWldanental que acep-

tam:Js, los contratos de transporte serán mercantiles cuando sean r!! 

al.izados por empresas de transporte, es decir, cuando la empresa se 

dedique hab!.tualmente a hacer transportes, esto es, cuando la emprg, 

sa realice actos de transporte en msa. 

So. El. transporte del c6digo Civil supone una actuación ocasional. El -

transporte regulado en el c6digo de C0!11!rcio y en la Ley de V!as, -

es un transporte profesional. Por eso, éste es de prestación obli~ 

toda y aquél no. 

No se olvide, sin embargo, que el articulo 75 del código de canercio He-

xicano sólo se refiere a las eq>resas de transporte de personas o cosas por ti.!! 

rra o por agua. De este nw:xlo, los transportes por aire (transportes aéreos) y -

transportes de noticias en general (inalámbrico, telefónico) no quedan o:qiren

didos en la ennumeración del artlcul.o que caoentamsr pero, se o:q>rende r&cil

mente que esta excusi6n no fue querida por el legislador, sino s~lenente con

secuencia de la época en que el c6digo se dictó. La interpretacilin analógica -

nos permitirla r&cil.mente o:qirender los transportes indicados, cuando sean ~ 

lizados por empresas, en una calificación 1111rcantil. 

Clasificación.- Por razln delllledio a través del que se realiza el trans-
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porte, pueden distinguirse transportes par tierra, por mar y ?,JOr aire. 

Dentro de la l.egislación tte.'Cicana, debe hacerse la advertencia que el -

transporte ~r vías fluviales está asimilado al transporte por vías terrestres. 

En consideración al instrumento utilizado fXJdrían distinguirse transpor

tes por ferrocarril., autotransportes, etc. 

P~ro la c1asificación que tiene más trascendencia, desde el punto de Vi1!,. 

ta jurídico, es la hecha en razón a la naturaleza de los objetos transportados. 

Entonces, distinguire!l'Os transporte de personas, transporte de cosas y transpo.r. 

te de noticias. El transporte de noticias, según vimos (art. ll L. de \r, de C.) 

queda reservado exclusiWDEnte en favor del Estado. 

Al transporte de personas y al transporte de cosas se refieren tanto el

código de Comercio, =el c6digo Civil y la Ley de V!as de Ccnmicac!6n. 

El transporte también lo pode!l'OS clasificar en: trnitario y ll<:ul!allativo. 

El Unitario, se refiere en que, es aquel realizado por una sola persona 

o empresa, siendo siempre esta la forma corriente en que se puede presentar la 

transportación. 

El aCUll'lllativo, se presente en aquellos casos en los 'l'Je ~ 

el transporte a una sola persona o eaipresa, ésta lo. lleva a cabo no s6lo, sino 

mediante actividad propia, sino además con la cooperaci6n de varios tranaporti~ 
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tas autónams, en W"l:a forma sucesiva y con nedios de transporte diferenta. ( 18) 

Nuestro código establece que toda contrato de transporte será perfeccio

nado !:)Or escrito, mediante documento ya de antemano redactado que s0 denomina -

carta de porte, quía o conocimiento, según los C3SOS. 

Este documento deberá contener las siguientes estipulaciones de rigor:-

a) Nombres y domicilios de las partes que intervienen en el contrator b) la fe

cha de salida del cargamento, con el lugar y plazo en que se hará l.a entrega; -

e} el número de las n?rcaderías, con el precio, señales, mrc:as y otras distin

ciones; d) el precio convenido por el transporte; e) tas responsabilidades en -

la que incurre el porteador en caso de retardo, por pérdidas , deterioros. se in. 
dicará además ta vía o ruta que ha de seguir la cosa transportada. Este documeJl 

to, según nuestro c&Ugo, se firma en dos ejemplares; el origina1 queda en po

der del porteador, otro ejemplar en poder del cargador o remitente, quien a su

wz le envía al destinatario, Esta disposición legal se explica Eácil.mente, pDE. 

que en caso de existir un solo ejemplar, poclria alegarse de mala fe su pérdida

º extravío. 

cuando la ... rcadería transportada ha llegado a su lugar de destino -no 

babiendo observación alguna- se procederá a canjear dichoe ejE!llt'lares, ccn una 

· nota o aditamento en que conste que el destinatario ha recibido cait:orma. 

Doctrinal.mente se ha discutido sobre el mnto en que se perfecciona "!. 

(18) DB PINA VARA RAFAEL, !leaentos de Derecho Civil Hmdcano, ob, cit. p6q.187. 
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te contrato. Algunos tratadistas y legislaciones sostienen que es desde que se

ha firrrado la carta de porte, otros dicen que sólo cuando se procede a la cnt!'.,2 

ga de las mercancías. Nuestro eódigo se refiere a ello en l.os Artículos 175 y -

178. 

Al respecto, corresponde afirmar que, habiendo acuerdo de VOlWltades so

bre la nercaderia transportada, ruta ele;Jida, precio del transporte y todas las 

dem.is estipulaciones inherentes al. contrato, siendo éste consensual, se habrá -

perfeccionado antes de la entrega de las mercaderías, siendo dicha entre9'a el -

principio de ejecuci6n del contrato. 

El consigriatario, en el término de 24 horas de haber recibido tas merca

derías transportadas, tiene derecho a formular sus reclamaciones al porteador -

sobre fallas en el peso averías, etc. etc. Pasado ese término, no se admite -

ninguna reclamaci6n según el tenor del Artículo l 93 del c6digo Mercantil. 

Si la trercaderia no ha sido myoraente afectada en su calidad y precio, -

el consignatario debe recibirla con descuento del. deterioro al precio corriente 

'" · · de plaza. En cambio si los daños han sido mayores, el porteador incurre en res

ponsabilidad absoluta. Todo esto se resuelve con la intervención de peritos. ~ 

ra casos fortuitos o violencias insuperables -ajenos a la voluntad del portea

dor- cano sería por ejemplo ID'& derrumbe en el camino por donde pasaba, una - -

huelga, una revolución, etc., etc., no incurre en responsabilidad. 

IDs cari:uajes, whlculoa, aparejos y demás bienes del porteador, cmsti

tuyen -según nuestra legislaci6n aercantil-- wia prenda y garantfa para el ca,t 
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gador o remitente. Del miSll'IJ toodo, las irercaderías transportadas, cosntituyen -

una prenda para el porteador mientras se le cancele el precio convenido por el

transporte. 

El porteador puede ejecutar el transporte ~rsonalmente, utilizando sus

vehículos y personal propios, constituyendo una empresa de transporte conforme

ª lo.que se' definiera antes, pero podría hacerlo también por internedio de otra 

empresa dedicada al trar.sporte. 

En este caso, --según definición del Articulo 195 del código Comercio 

será simplemente un comisionista de transporte. Juridicamente no se nodifican -

en nada sus obligaciones entre dicho comisionista y el subporteador. 
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6.- <;ONTRATOS AFINES, AL CONTRATO DE TRANSPORTE. 

Los estudiosos del Contrato de Transporte mmeran, otros contratos sene-

jantes o afines, al contrato de transporte, caro son: 

a) Contrato de Arrendamiento de \tehíctllo. 

Es cuando una persona (aún siendo titular de una empresa de transportel-

proporciona a otra un vehículo (camión, buque, etc.} para control de la segunda

persona en que se realicen los transportes de personas o de cosas, es claro que

na habrá contrato de transporte, sino de arrendamiento de vehículo. 

Así se ha resuelto una vieja disputa doctrinal de la Ley de Navegación y-

canercio Marítil!I>, Artíc:ul.os 150 al 156. (19) 

b) Contratos de Circulación de Vehículos sobre Vías Ajenas. 

Este contrato se da en los casos de las antiguas compañías de coches cama 

express, o en los carros particulares que suelen transitar por las vías del fe

rrocarril._ Es claro ::¡u.e, en tales supuestos, no estamos frente a un contrato de

transporte. En la vía del ferrocarril Chihualma al Pacífico circulaba en tren t)! 

rlstico propiedad de un consorcio Chihuahuense-Slnaloense. creemcs que el cent~ 

to correspondiente es de una asociación en la que los participantes tienen llllt~ 

(19) JEAN ESCARIUIGA, cours de oroit, Comercial, Paris 1952, 

ob. cit. por cervantes Ahimada RaúJ., Dei:echo Mllrealltil, p6g. 556. 
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rrente la calidad de asociaciones. (20) 

e) Contrato de Mudanza. 

La doctrina francesa contra las decisiones de su jurisprudencia. Conside

ra al contrato de mudanza como una variedad de.l contrato de transporte, creem:>s

que la posición doctrinal es correcta, ya que el empresario de lftJdanza traslada

muebles de. un lugar a ot!'o a cambio de correspondiente precio del serv"icio. (21) 

el) Contrato de Transmisiones de Mensajes. 

Se ha discutido, si el contrato de transmisión de nensajes por medio de -

la energía eléctrica, CC11D es el caso del telé;¡rafo o de la radio, es o no asim1 

lable al contrato de transporte, algún sector de la doctrina ccaprada lo niega- · 

(22). 

Creen:>s que, dado que en nuestro ordenamiento se admite la noción de co-

sas incorporales, según hemos visto y la definición de nuestro OSdigo Civil ha-

(20) JFAN ESCARRJ\Gl\, ob. cit. por cervantes Ahumada RaÚl, op. cit. pi¡¡.557 

(21) Ia Natura Juri:¡ue du de Demena;emet, Rnm DODIERE, ob. cit. por Cl!RVANl'ES -

AlllWlA RAIJL, Id .... Pág. 557 

(22) FEllRI Y SILVAIN llIRSHAM, Econanie de Transporte, Paris 1960, ob. cit. por -

ClllllANl'ES llllJWlA RAIJL, Ideo. 557 
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bla en general de cosas, no está excluida de la noción de transporte, la cosa i.!l 

corporal. En el fondo, habrá la obligación de trasladar la cosa de W1 lugar a -

otro, sea cual fuere el medio. Naturaln'ente, no se aplicará a este contrato las 

disposiciones que por contenido sean i\tribuibles sól.o a las coasas corporales;-

pero, en el fondo, se aplicarán las normas básicas del contrato de transporte. 

e) Contrato de Remolque. 

Éste se da cuando un vehículo aplica a otro wia fuerza extraña a éste, P!!. 

ra mcwil.izarlo de un lugar a otro. Para determinar si se trata de tranporte, se 

habrá que atender a si el personal del rem:>lcado conserva el control total del.

operador. En el prim!r caso, se tratará de un remolque simple, que se regirá -

por normas especiales y en ei segundo, se tratará de un transporte. 

f) contrato de Hospedaje. 

El alquiler de una cama dentro de un coche-eam en el transporte ferrcv.!.a 
1 . 

rio no es un contrato de transporte. sino ms bien de hospedaje. 
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CAPITULO II 

ELEMEm'OS JURIDICOS DE LA CONCESION DE TRANSPORTE Fl!DERAL. 

l. - COOl:EPl'O DE CONCESION. 

El Concepto de Concesión tiene varios sentidos: 

Anal.izarem:is la definición que da el diccionario de la Lengua Española:-

(l) 

Concesión.- Acción y efecto de conceder, otor;¡aaiento gubernativo a fa

vor de particulares o de empresas, bien sea para apropiaciones, disfrutes o - -

aprovechamientos privados en el dominio público, bien para construir o explotar 

obras públ.icas, o bien para ordenar, sustentar o aprOW!Char servicios de la ad

ministración general o local. 

Otra significación es: 

COncesión.- Es un acto administrativo discresianal, por madio del cual -

la autoridad administrativa faculta a un partie111ar o empresa. 

a) Para que utilice bienes del Estado, dentro de los límites y ccndicio-

(1) Diccionario Enciclopédico Quillet, lid. Grolier, ~ra edici6n 1987, 

~. 364. 
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nes que señale la Ley. 

b) Para establecer y explotar un servicio público, también dentro de los 

lÍmi tes y condiciones que señala la Ley. 

Otra definición es la que establece el maestro Acosta Ranero Migue.l en -

su libro de Derecho Administrativo. 

Concesión.- Es el. documento formal, que contiene el acto administrativo-

en el que se otorga la concesión. (2) 

Considerarem:>s que la concesión puede ser: 

a) Un acto contractual.. 

b) Un acto unilateral, tipico de la a=ión del poder público. 

c) Situación mixta ·O acto complejo. 

a) Antiguamente se sostenla que l.a concesión era un contrato de derecho

pri vado, dada su similitud aparente con el de obra pública al que estuvo ligado 

por razones históricas, se ll.egó a pensar que era una relación en que. el conce

sionario y el Estado se obligaban reciprocanente por las cláusul.as con.,.,..;iona

les, asi creando una situación contractuallllente sujetas a las reglas del dere

cho civil, tanto en lo que respecta a su formaci6n C01D la interpretación ele ~ 

(2) AOOSTA RCt!ERO MIGUEL, Derecho Mministrativo, Jer. Ed., Ed. Porrua, Héx. --

1972, pág. 241. 
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rechos y obli;aciones que se derivan de dicha relación contractual. (3)_ 

b) Si se llegara a hacer un a"<amen netodoló;Jico de los reginenes de con

cesión en México, se llegaría a la conclusión de que actualmente la nayoria de

las concesiones, han sido otorgadas por ItEdio de actos administrativos discre

cionales, ya que los particulares no celebran ningún convenio o contrato con la 

administración para ello, ni tampocc se le puede pedir a la administración el .Q. 

torgamiento forzoso de las concesiones, aún cuando en ciertas rams anacrónica-

nente se les sigue llamando contrato-concesión, carv es el caso de la.materia -

de transporte. 

El régimen jurídico :¡ue regula la concesión y las relaciones entre la aJ! 

ministraci6n y el concesionario, es de derecho público y está constituido por -

el conjunto de normas establecidas en las leyes, reglamentos, decretos, circul!_ 

res y acuerdos que fijan precisamente, el régiaen al que estarán sometidos la -

Cllncesión, el concesionario y su actividad. 

c) "La concesión de un servicio público, es un acto administrativo can

plejo, contractual y reglaaentario, en virtud del cual, el funcionamiento de un 

servicio PÚblico, es confiado temporalJ!Ente, a un individuo o E!llPresa ccncesio

naria que asuma todas las responsabilidades del mismo, y se reminera con los i!l 

(3) OLIVERA TORO JORGE, Manual de Derecho lldministrativo, 3a. eclici6n, as. -
Porrua, s. A. México 1972, pág. 241 
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gresos que percibe de los usuarios del servicio concedido .. (4) 

An•lliza.rr!o ;-5taa .~PfinicionP...; rle lo que P.~ una concP.::;iÓ?i. 

no~ lln:r.tl ::·11cho l":! at.~T'\ciOn, .-'!l hP.cno r~e quP. P.l acto ar:1ain ist:-at:i

~ro tf:rq,;;11 ..:!o·:; r.:o.t~"l'ó!"'i.'l}I, ~or .::1-:;í' lla":'larla:;, 1..1na contr~c~'J::?-1 y O!':Nl 

!"~rrli:'i .... P..,-t::"?.r>i°''· :;:r.;f:'!. C'\'."'.'::ict-P:""'Í'·~r.icn conr.rqct.?1al, CO:!'O la ra.:~c~ ~~

rP.?" lz r.;o""G:""Clio'n, :J3. ..;11-:- ~~t~ ~:". ~..,ila.:~Pral, "'!~ .... e'T.:l.Fiauo i~loiOr!:n.,

t?., ~11P.:?' ""!'~. •:n·:. ··i:"p~~rci:;. ccr ?"P.!;;:>P.ct:o a. los i-'P.O:-nb10~ ...;ue .. :e r!an 

l;ara n:".i'1rt:n.~ '?., ·~·'l>?'"Jicin ' 11!!-olico 

-:<?!' ~c·1~r_c.o íl. lo ~!.r:+:"!:"iO!"', la concP.~ion co;i::;.tit:u··0 ur 'lCt;O 

c.arni.,i!=!:T:r'?.ti'lo di:;;cr,.,:.;ior.a.i r.nl orrtano r1e la aar:;ini:;tracio"n ¡..1.i.>ili

ca ·;".t;?f"!P.r:;\l, qur :-;e :.mlicn. en un caso corCrP.'tO, ;r Ai¡¿.uiPnr:o la~ -:it~ 

Po~icioni:'!i=: q·l~ r~n.:ulan l.n. ;.:at:r.riLl ~P la concesiori. 

(4) ANrl!ES SE!IRA ROJAS, o. Adml.nist. l!d. Librería de Hllnuel PorrUa. Máx. 

1961, pág. 865. 
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2.- ANl\LISIS DE COOCESION, PERMISO Y DIFERENCIAS. 

Analizando estas definiciones de lo que es una concesión, nos l.lama mu-

cho la atención, el hecho de que el. acto administrativo tenga dos categor{as,-

por asi llamarlas, una contractual. y otra reglarrentaria. Esta característica -

contractual, cc:m:> la puede tener la concesión, ya que ésta es bilateral, es de

ae.siado importante, pues es una dift!rencia con respecto a los permisos que se -

dan para explotar un 5e.."Vicio Público. 

COml todo contrato, las partes van a expresar su labor de decisión con -

respecto al contenido del mism:>; en la concesión, al particular, cuando la aut.Q. 

ridad competente le otorgue una concesión, para la explotación de un Servicio -

PÚbl.ico, va a establecer una serie de normas para que se cumpla el fin del. Ser

vicio Público y a reglamentar cuales son los requisitos que debe de cumplir el

particular para solicitar la concesión y que los cumpla durante la prestación -

del Servicio PÚblico. Por ej~lo: disposiciones referentes a horarios, tarifas, 

derechos de los usuarios, m:xlalidades de la prestación del servicio público.etc. 

El acto por medio del cual., la autoridad """""tente le oto~ a un part,1 

. cular una concesión, va a crear una situación jur!dica individual, esta situa

ci6n no puede ser m:xlificada unil.ateral.mente por la autoridad otorgante, ya que 

l.a concesión adquiere derechos por si mism y sólo puede ser revac:ada si deja -

de Clllll'lir con algunos da los requisitos qua se le illlponen para la prestación -

del. eervicio. 

Eato se entienda de wia mjor mnera con este ej....,10: 
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Un particular pide una concesión a la autoridad competente para poder -

construir una terminal para autobuses de pasajeros, la autoridad se la otorga -

por el término de 50 años, el particular invierte 150 millones de pesos, para -

recobrarlos en 5 años y poder tener una ganancia 1ici ta que es el fin de la -

concesión, la autridad el ver instalada la terminal, debe de abstenerse de revg_ 

car unilateralmente la concesión, siempre y cuando el particular cumpla con las 

obligaciones que se derivan de su concesión. 

Esta falta de seguridad jurídica detendria el desarrollo de las concesi.!l. 

nes de Servicio PÚblico que tienen COU1J fin la satisfacción ':!e intereses colec

tivos, es por eso lo importante de la parte contractua1 de la concesión, ya que 

aqu[ reviste la característica de bilateralidad que iq>ide que la autoridad co

neta violaciones a la concesión. 

PERMISOS. 

Para hablar del Permiso hay un problem fundamental que tratar, la falta 

de doctrina que verse sobre el tema, la no distinción entre Permisos y Concesi.Q. 

nea, la falta de cuidado al tratar indistintamente Concesión y Permiso para ex

plotar un Servicio PÚblico. 

En la !By de V[as Generales de o.mic:aci6n, no hay un concepto de ~ 

si6n y da permiso, pero analizando esta Ley, • p..se sacar algunas diferencias 

para poder determinar as[, qué es un perm!.911, qué tipos de permisos hay, qué d!t 

rachos tienen estos permisos. 
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cuando un particular solicita un ?ermiso a la Administración correspon-

diente, ésta considerará de acuerdo con el interés general si da l.ugar al. miSltD 

o no; en el caso de que se lo negaran, este acto ya por sí •.mism:>, es unilateral 

Si la Administración concediera que 9roc2de el otorgamiento del Permiso, 

éste tendrá el carácter de precario y la Administración le fijará al perm.isio-

nario las condiciones que debe cumplir. El. particular tendrá dos caminos, si se 

le otorga el Permiso puede aceptarlo, o no puede aceptarlo .. 

En el segundo caso, la Administración revocará el acto administrativo -

por medio del cual, le otorga el Permiso y esta revocación será un acto Wtilat!!, 

ral. Si el. particular acepta las condiciones que se le. impusieron al otorgarle

el Permiso, no se estará trantando de un acto bilateral ya que la voluntad de1-

partiCULar no interviene en la integración del. acto que le ha sido dictado por

ta Administración, sino que simplemente su funci6n es de realizarlo, por lo ta!!. 

to, el acto administrativo por medio del cual, se concedi6 un permiso para la -

e.-cplotaci6n de un Servicio PÚblico es unilateral, y si el particular acepta las 

condiciones que la administraci6n I.e imponga será perfecto y válido y s610 in

tervendrá su vol.untad por parte del. partieular en la realizaci6n del acto. 

Notamos <XllD fundamental diferencia, analizando la doctrina del Derecho

ldlll.nistrativo correspondiente a l.a concesi6n y al Permiso, que la cancesi6n ee 

un acto adll!inistratiYD bilateral., es decir, que el particular interviene en •l
acto para la c:reaci6n de l.a concesi6n, ya que o:m> dij IS>s éste ti- un upes 
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to contractual en donde el particular y la autoridad se pondrán de acuerdo pa

ra ver de qué manera se va a cumplir con el Servicio Público Federal y el per

miso se deriva de un acto administrativo unilateral, y la intervención del pa.E, 

ticular sólo se reduce a la ejecución del misrtK>, si es que se le otorga el pe!:, 

miso y si aceptó l.as condiciones que se le establecieron. 

En la Ley de Vías Generales de Comunicación se hace una diferenciación

entre los servicios que son.concesionados y los servicios que pueden realizarse 

por nedio de permisos, en el capí tul.o segundo, que se refiere a la explotación 

de cominos, en su Artículo 152, se señalan cuáles son los servicios que están

sujetos a concesi6n, y que son: 

Transportes de personas: 

a) servicio de priaera 

b) servicio de segunda 

c) servicio exclusivo de turisavo 

Transporte de carga: 

a) servicio de carga 

b) servicio de expresa 

Transporte de personas y de carga. 

Servicio mixto. 

Bl Artlculo 153 de la citada ley, sellala los llerllicios que están sujetos 
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a permisos, los cuales son : 

I. El uso de vehículos cuando se trate de establecimientos educacionales, 

instituciones deportivas y de caapañías de navegación, acuática, o a.§. 

rea, siempre que se realicen en vehículos contratados o de propiedad

de las entidades respectivas y para sus propios fines. 

Las empresas de navegación sólo podrán realizar el servicio a que es

ta fracción se refiere entre los puertos o aeropuertos y las ciudades 

o poblaciones a que dichos puertos corresponda. 

II. El transporte de mebles y efectos en uso, aun cuando sea realizado -

por una empresa, siempre que se limite el servicio de personas o ent.!, 

dades que realicen un cambio efectivo de danicilio o de local. 

III. Los servicios de grúas para el arrastre o transporte de vehículos. 

I". Los transportes para la distribución del petróleo y sus derivados. 

". Los transportes que en razón de su reducida importancia o de sus ftlldi!. 

lidades particulaces no constituyan servicio público de los que amer!, 

ten ccncesián en términos de esta ley, a juicio de la Secretaría de -

Comnicaci.-- y Transportes. 

As{ otras diferencias ccmo es que en el artículo 154, de la aeu:ionada -

ley, se seffala que la cancesi6n dUrari diez alloa y que áta puacle ser prorroga-
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da si el concesionario sigue cumpliendo con los requisitos que señala la l.ey, -

su Reglanento y con las obligaciones que específicamente se determinen en el Ti 

tulo de concesión. En el caso de el. Permiso, el Reglanen.to del capítulo de E>c

plotación de caminos, en su Artículo 176, señala que 11c:on excepción de los ca

sas especiales de que adelante se trate, los permisos se extenderán J;X>r tiempo

indefinido, pero el interesado tendrá la obligación de acreditar, cuando para -

ello fuera requerida la subsistencia de las condiciones que sirvieron de base -

para su explotación 11 
• 

De este Artículo podem:>s darnos cuenta, que una vez que las condiciones

que fueron base para que se expidiera el permiso, desaparecen, éste queda sin -

efecto y no crea derechos semejantes a los de la concesión, ya que ésta, puede

ser prorrogable y tiene derechos preferenciales, con respecto al permiso. 

Para poder aclarar nejor las diferencias que hay entre una concesi6n y -

un permiso, a continuaci6n se citan algunas jurisprudencias sobre el tela: 

"La notificación personal de la modificaci6n al cuadro de rutas, la de-

claratoria de necesidades y el pliego de condicicnes, a fin de solicitar 

la concesión correspondiente a que alude el Art{CUlo 15 del Reglamnto -

del Cap{ tillo ele E:cplotaci6n de caainos, de la I.ef de Vías Generales de -

CCllllllicacicSn, es exclusivamente para c:onc:esionarios y no pon penlisi""i!, 

rios• (5) 

(5) »!PARO EN REVISIClf 3732/69, Qmlibus cristoba c016n, s. A. de c. v. 

y Ooags., 2 da Mano da 1970, Máx. pág. 121. 
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De este criterio jurisprudencial podeaJs extraer que la concesión da un

tratamiento especial y distinto al de los permisos, ya que la concesión si gan!!_ 

ra W1 derecho y en el caso de que se aodific¡uen las condiciones para la presta

ción del servicio, al concesionario puede protegerse y defenderse si su interés 

jurídico se ve lesionado. 

El Articulo 15 del Reglamento del capítUlo de Explotación de caminos de-

la Ley de Vías Generalesi: de Comunicací6n, hace referencia sólo a la concesión y 

en ningún ..,..,nto al permiso 

TESIS JURISPR!JDENCIAL. 

"En el caso de que se reclallle la derogación de penúsos de transporte -

provisional de paso, si tales permisos quedaron sujetos a la condición resolu1:2_ 

ria. • • y se emite en el sentido de negar ante esa cil'CllllStancia los permisos 

provisio!"'les citados, pierden su vigencia• (6) 

Del análisis de este criterio jurisprudencia! se puede considerar que -

los actos de otorgamiento de permisos san unilaterales y que el permiso es pre

cario, ya que habla de permisos provisionales sujetos a una ccndic:i6n resoluto

ria, si la resoltaeión definitiva es en el -tido nagatiw, los pendsos provi

sionales pierden su vigencia, por lo tanto nea podemos dar cuenta, que el pera!!,. 

ao no genera derechos cano los que genera la concesiái. 

(6) NIPARO 1!21 REVISIOO 3855/67 Felipe Valdez 5'nc:h&z y~ ... Hix. 26 de ~to 
da 1968, pág. 69. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL. 

11No se afectan .los intereses jurídicos de .tos titulares de una concesi6n 

por el permiso que se conceda a los 'terceros. . . si existe la prohibición expre

sa de prestar servicio en los puntos intermedios, ya que dicho desp1azamiento,

s610 entraila el derecho de tránsito, pero no el de explotar la ruta" (7) 

Aquí. claramente ::;;e dice que la concesión se da para la explotación' del. -

servicio público y el permiso sólo se dará para 1m derecho de tránsito, pero no 

para explotar un servicio público de autotransporte de pasajeros. 

cabe nencionar que en este punto de diferencias entre permisos y conce-

siones se hace mención al permiso no supeditado a una concesión, porque existen 

permisos que se derivan de la concesión, y se hace ésto para un control de las

unidades, es decir, se le da una concesión a una empresa y de esta concesión se 

derivarán 300 permisos, porque tiene 300 camiones. 

(7) AMPARO EN R!VISI<:fi 3756/67 Autotransportes Linea Verde, s. A. de c. V., 

25 de Octubre de 1968, ~. 69. 
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3.- PR~IPIOS Y ELEl'lmrOS DE IA CONCESION. 

Los principios que rigen la concesión, son los siguientes: 

l.- CAPACIMD JURIDICA.- Hay estados que no señalan ningún límite de ca

pacidad a los concesionarios o llegan a establecer un mínimo de requisitos: el

concesionario puede ser nacional o extranjero. 

2.- CAPACIMD TEailCA DEL CONCESIONllRIO.- Puede apreciarse en dos aspec

tos: El personal y el. material. 

a) PERSONAL: EJ. concesionario debe reunir varios requisitos llÚnim>s de -

capacidad téaúca, ya que en lo particular o lll!diante el -

personal que contrate para desarrollar la actividad, espe

cialmente si se trata de servicios p6blicos, c:aao por ejem

plo: En la concesi6n para el transporte, el. c:oncesionario -

debe contar can el. personal capacitado, principalmente en -

l.os operadores, mcánicos y demás auxiliares que tengan los 

ccnocimientoa mesa aateria. 

b) MA'l'EIUAL: Tener lm imdim necesarios para prestar la cánoesi6n, con

sista. 1111 el c:anjunto da al-.tos aat:eriales, ...-cia1-lta 

en 111 equipo, para i:uJ.izar esa actividad c:aiceeimada. 

3.- CAPACIIW> FINANCIERA.- Ea otro da los requisitos da .,... illportancia 
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generalmente se le exige al concesionario, consiste en que éste debe tener el -

capital necesario que le permita contratar el personal que va a prestar el ser

vicio, el que se va a dedicar a la explotación de los bienes del Estado, así C2. 

llD adquirir un buen equipo cuando se trate de transporte. 

4.- PLAZO.- Generalmente las concesiones se otorgan por un plazo determi 

nado, es decir, por un lapso más o nenas largo en el cual, el concesionario di,!! 

fruta de los derechos derivados de aste acto. 

No todas las concesiones se otorgan a plazos iguales, cano ya villDs an~ 

riormente, esta noci6n va paralela con las ideas políticas que sustentan los gg_ 

l:ernantes de los di versos países. 

En Hé.tico y durante el siglo pasado, la nayor parte de las concesiones -

se otorgaban a plazos que fluctuaban entre los ·so y los 100 al!os. ( 8) 

Actualmente y en materia de v!as generales de cxnmicaci6n, se otorga -

por 20 años a las de camino y se limita a 5 vehículos por ti tUlar; a 30 aHos -

las de obras en zonas federales, as! cano también a 30 ai'los las de radiodifu-

''·· si6n y televisi6n refrendables. 

Allí también existen cancesianes que no tienen pl.Uo, par ejmplo1 Las ele 

uso y aprovechamiento pan aguas naciaiales. aa! C'C8) tul:lim las ele 8dui:aci6n. 

(8) ACCISTA IUIERO MIGUEL, ob. cit. pig, 356 
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El. simple hecho de que carezcan de pl.azo, creemos que no desvirtuará -

las características de la concesión, ya que por 1a naturaleza de las activida-

des o la finalidad de las mismas, se llega a estimar que el plazo puede ser -

por tiempo definido, más no perpetuo, ya que en cualquier mc:miento el Estado -

puede revocar la concesión cuando asi lo amerite por causas de interés público 

(CCllD en el caso de las concesiones bancarias), o se den los supuestos previs

tos en las leyes para que proceda l.a revocación. 

5.- DEREX:HJS DEL CCICESIONARIO.- En primer lugar daré un ccru:epto breve 

del. concesionario y es el. siguiente: "Es aquella persaia que ha tenido del Es

tado una concesión para su debida explotación". (9) 

- .... ' -
Una vez otorqada l.a concesión, ésta crea y genera una serie de derechos 

y obligaciones al. concesionario, éstos se originan en el ejercicio de un dere

cho potestativo (solicitud); P1'QSB9Uido mediante un acto jurldioo derivado del 

Estado (concesión) que da a la vez un nacimiento a una relación inmediata en-

tre el Estado y el beneticiario, de carácter transitorio que habrá, no obetan

te, de sustituir por todo el tiaapo que dure la concesión y con ésta, los derJ! 

chos del ti tul.ar. (10) 

(9) Gran Diccionario l!llclciCip6clioo Ilustrado de seleccicnes del Jlmders Digest 

ta111 III, editado en ~c:o 1979, piq. 834 

(10) llCl7INA VIt.LD.S llAPlUIL¡ ll9recho Civil Mmdcano, Bi._ y DB'ectlm ~es. 

temo III, vol. I, -ec1. 4a. Hixioo 1969, p6;. l21. 
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Por lo general dichos derechos, son de naturaleza personal e intrasmisi

bles, en virtud de que el Estado, -les faculta únciamente el uso o aprovechami"!l 

to de los bienes del dominio directo de la Nación. aés no la propiedad de los -

bienes ,por eso el particular no tiene derecho de transferir enajenar o gravar -

los demchos que provienen de la concesión. De esa mmera adquiere un derecho -

personal sobre un bien u obtiene una facultad que no se encontraba dentro de su 

patrimcnio. 

En cuanto a los derechos que se originan de la concesión parten de un -

principio general, consistente en wi becho positbo que precede de la concesión 

que reserva medios administrativos para obligar al amcesionario al cumplimien

to de sus deberes, <XS> es el poder de -ificar el. régimen del servicio, en -

cuanto a su objeto personal puede ser la prestacilin de una cosa, consistente en 

asegurar el fwiciorwñento req<llar del sevicio. El poder público ha mnifestado 

interés en que el' servicio se preste a la manera ÉS eficiente y cantinua y el

de asegurar un régimen estricto para mantener el eervicio en condiciones faw~ 

bles, as! CClllD taat>ién de evitar una allatención por parte del concesionario el

cual en ningún lllllll!llto debe dejar de prestar dichl> servicio. 

Por eso el dencllo personal de la ccncesilín es relatho, en virtud de -

que ~ origina de un acto adml.nistratiw. por el cual el lfBtado otorga uni1ate

raiiaante la conc-16n al particui:U. a -lica un darech> y una obligaci6n a ca.!'.. 

go de una par.sena d9teminada (concesionario) obligada para can el acreedor -

(uwario) a prestarle cierto servicio. 
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portes), según las ideas del maestro Enrique Sayagues en su l.ibro de Derecho ~ 

ministrativo establece los si;¡uien~es: (ll) 

a) DERECHOS A LA EXPLmACIOO DEL SER\'lCIO. 

El concesionario invierte capitales y organiza el servicio teniendo en -

cuenta el lapso de tiempo durante elcual ejerza su explotación. Es ló;ico reco

nocer CO'l'l'D derecho básico, el de realizar y consecuentemente ~""q>lotar el servi

cio de acuerdo a la concesión otorgada, durante todo el plazo estipulado. 

b) LA IQUALDAD FINl\ll:IERA DE LA <:DICESIOO. 

Si el servicio funciona en la forma prevista en la concesión, el conce

sionario por ló;ica debe obtener la ganancia prevista, que es lo nor:t!Bl. 

El resultado financiero, originado de la relaci6n entre los gastos y el

producido de la explotación según las previsiones de las partes, consti. tuyen lo 

que se ha dado en llamar la ecuación financiera de la ooncesi6n y es el aspecto 

t{picamente contractual de la mi,.... POr lo tanto, el ooncesionario tiene dere

chos indiscutibles al mantenimiento de la ecuación, .,..., contrapartida de las g, 

bligaciones que asume. 

c) EL PRECIO DEL SERVICIO. 

(11) SAYJGllES LASO ENRIQUE, Tratado de Derecho A<mlniatrati'VO, 'l'all> II. tait:ev:i 

deo 1959, pág. 62. 
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La financiación del servicio concedido puede hacerse de distintos roodos, 

según sean las rrw:>dalidades y circunstancias en cada caso; pero normalmente se -

costea mediante un precio que pagan las personas que l.o uti1izan. Dicho precio

no. deja de ser tal por el solo hecho de que la ley o la concesión le hubiere d!!,. 

do otra denominación, pero sabeloos que dicho precio consta en la llamada "tari-

fa" que consiste en una lista de precios. Ya qiE respecto a las "tarifas" en 11@. 

teria de servicios públicos, cuadra agregar que ellas, una vez fijadas o esta-

blecidas. en m:xlo alguno son inmutables, pues esto contrariaría 11la relatividad

de l.os fenómenos cc:mprc:metidos en su determinación''. ( 12) 

Las tarifas representan "un ejeq>lo inestable, variable, sujeto a rrDdif.!. 

caciones de acuerdo a las condiciones en que los servicios son prestados". De -

ah{ resul.ta que la revisi6n periódica de las tarifas es no sólo leg{tina, en su 

aspecto jurídico, sino también econáaicamente necesaria en beneficio del conce

sionamiento y del usuario. 

Es por eso que el precio tiene que ser razonable y justo para que el. CO!!. 

cesionario obtenga una ganancia equitativa, y as! ajustarse al. principio ae -

igualdad que rige en tocio servicio público. 

6.- OBLI~IQlF.S DEL CCNCESI<»WUO. 

a) Ejercitar personal.mente las abl.igacionea derivadas de la concesi6n -

(aún cuando contrate per-.al., parque mterialmnte na pueda llevarse a cabo -

(l.2) S.MN!IEll!EFF MIGVEL, Tratado de DKecho -1nist:rati,,.,,T.III B, cont:rat:os 
Administrativos, Abeledo-Perrot, aienos Aires, l.970 pág. 619. 
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todos los actos, pero aquel deberá estar bajo su supervisión). 

b) No transferir, enajenar o gravar, los derechos derivados de la con~ 

sión, sin el previo consentimiento de la autoridad concedente. 

e) Contar _con los elementos personales, materiales y financieros para -

prestar el servicio público o efectuar la explotación de los bienes en condi-

ciooes óptimas • 

d) No ceder, traspasar o gravar, el equipo o los bienes destinados a la 

cancesión, sin el amsentimiento de la autoridad concedente. 

e) Realizar las obras necesarias para prestar el servicio público o ex

plotar los bienes. 

f) Prestar el servicio público o explotar los bienes en los términos y

candiciones que seffalan las disposiciones legales. ( Art. 13 L. V, ü. C , ) 

7.- !Xl'INCillf DE LA COM::ESillf,- ta extinción de la concesión la podelllJs 

con"->lar de varios modos: 

a) EL ClH'LOODfl'O DEL PLAZO.- Ea el áa normal, ya que UM. wz al ter

ainarse el periodo del tiempo que fm otorgada la cancesi6n, termina ésta, sa,! 

vo en quelloa c:aa. en que puede prorrogarse mclianta un '""""° acto administq 

tivo. 



b) FALTA DE OllJETO O MATERIA DE IA ca«:ESION.- Esto hac:e i~sible la -

prestación del· servicio. 

c) RESCZSICN.- Se llega a considerar la rescisión, que es la facultad -

de una de las part;es en Wl contrato o convenio para ~rlo por terminado, si la 

otra incurre en el incuq>limiento de sus obligaciones. 

d) REVOCACION.- En la práctica administrativa en Mé:dco, se ha orienta

do cano causas de revocación de las concesiones. la faita de cunt>limiento del

concesionario a las obligaciones que le ill¡X)lle el régimen jurídico de la misma 

es así caao en las ccncesiones de aprovechamiento de aguas nacionales, mineras 

y de transportes, etc., son causas de rewcación la falta de cunt>limiento por

parte del concesionario a las obligaciones antes aludidds. consideraDD..~ que e~ 

ta situación es mis técnica que la de presuponer que se trata de resci.sión, -

pues es un acto aliainistrativo CCllllO la concesión. Esta revocación pued<> lleva!:_ 

la a cabo por la autoridad que la otorgÓ en las supuestos de, in""""limiento 

que proveen las J.eyes, los reglalll!ntos y el propio acto de la cmcesión. 

e) CADOCIDAD.- Opera esta, cuando el cax:esicnario está obligado a =
plir. con ciertos raquiaitos establecidos en la ley, regla111ento o en el acto -

. de la concesión dentro del plazo determinado y no cumple con ellos. por ejem

plo: cuando no adquiera el equipo necesario para prestar el servicio público o 

no inicia la pralltaci6n de éste en el plazo pNVisto. A wces se da en las le

yes acbinistrativu, OIB> causa de caducidad, causas que constituyen i~li

miento o bien de rwvocación. 
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f) RENUNCIA. - En este trDdo de e..""ttinción de la concesión, no se ha llega

do a un estudio a fondo que e.'Cistá la posibilidad de :¡ue la concr:sión se e.'ttin

ga respecto del. concesionario por renuncia que ~ste haga de los derechos que -

tenga a su favor: sin embargo, seguimos creyendo que no puede existir una renU!!, 

cia lisa o llana, sino que dependerá de la importancia del servicio público o -

de las necesidades que el Estado tenga de Explotar determinados bienes para que 

pueda aceptar la renuncia de la concesión. 

B. - RESCATE. -Es un principio que se aplica a las concesiones de explota

ción de bienes del. estado: "El rescate es un acto administrativo, rrediante el -

cual la autoridad administrativa, rescata los bienes que había concedido previ;i. 

111mte por causas de utilidad pública". (13) 

La doctrina generallllmte se orienta a precisar que en este caso, el Est;!. 

do debe de· indemnizar al concesionario por las inversiones que hubiere efectua

do y por la privaci6n que se le hace del plazo de explotaci6n: en nuestra opi

ni6n, ese rescate constituye un caso típico de revocaci6n administrativa. Se di 

ce que es rescate porque los bienes nWl<:a salieron de la esfera del &:minio del 

Estado, s61o se permiti6 el uso t:eqoral de ellos al concesionario. 

Para mayor claridad de esta figura juddica, la expropiación se viene a

distinguir con la figura del rescate en que la prilmra, el bien pertenece a un

part:l.cular y se le priva por causas de utilidad ¡Ñblica, en el segundo ca!IO con 

(13) ACOSTA liOll!RO MIGUEL, ob. cit. pág. 360 
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curren las misnes cirCWlstancias, pero el bien objeto del procedimiento viene a 

fonna.r parte del daninio público o ·más bien la titularidad es el Estado, el se!:, 

vicio se ha otorgado wio u otro al concesionario en las condiciones precisas de 

ley. 

9. - DEREX:lilS DE REVERSION. - Es una institución administra ti va que opera

en las concesiones y consiste en: "()le una vez transcurrido e1 plazo de la con

cesión, los bienes que fueron afectados, ya sean para el servicio público o en

la explotación de bienes del Estado, pasan a ser propiedad de éste sin necesi

dad de contraprestación alguna•. (14) 

El derecho del Estado a la reversión administrativa está impJ.!citamente

contenido en la natu..-aJ.eza misma de la concesión. Se estima caro justa iDP>Si-:. 

ción c.:Jrrelativa o complementaria del derecho de explotación de los bienes o -

servicios de que goza el titular de la concesión, quien habiendo obtenido una -

utilidad razonable no tiene porque reclamar los bienes físicos afectos a la con 
cesión, es decir, aquellos que se sirvieron para la explotaci6n del bien públi

co o del servicio concesionado. 

Ia reversión a los bienes de una ccncesión tiene cano razón la de asegu

rar la continuidad del. servicio o l.a siJllple expl.otación de l.os bienes, ya 91!8 -

a cargo de l.a propia administración (directa) o de un nuevo concesionario en su 

case>: ea por eso qua cualquier desintegración de la unidad ec:anánica que rige -

(14. MXlS'l'A R<J!ERO MIG!lEL, Ibidem, P. 361 



la concesión se llega a estimar caro perjuicio al interés público. 

Podelll)s decir así también, que en no toda clase de concesiones existe -

el derecho de reversión, sellegaba a dar en las concesiones de energía eléctr_i 

ca (cuando existían), así corrK> también se encontraba con ciertas limitaciones

en la concesión de transportes no revirtiendo el equipo, únicamente las insta

laciones de las terminales. En materia de comunicaciones, el derecho de rever

sión se encuentra establecido en el artículo 89 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, que a la letra dice: "Las vías generales que se construyen en -

virtud de concesión, con sus auxiliares, sus dependencias y demás accesorios, -

son propiedad del concesionario durante el término señalado en la misma conce

sión. Al vencimiento de este término las vías pasarán en buen estado, sin cos

to al.gUno y libres de todo gravairen al dominio de la Nación, con los derechos

de vías correspondientes, terrenos, estaciones, muelles, almacenes, talleres y 

demás bienes itm11ebles11 • 

11Pasarán igualmente al dominio de la Nación, los vehículos, útiles, mu~ 

bles, enseres y dmás muebles que son necesarios para continuar la explotación" 

Si durante la décille parte del tiempo que precede a la fecha de rewrsión, el

c:cncesionario no mantiene las vías ele ca11111ic:ación en buen estado, el gobierno 

federal nanbrará ID\ interventor que vigile o se encargue de mantener las vias

al corriente, para que sea proporcionado un servicio eficiente y no se meno~ 

, ben las vias y SUS ane><DS • 

Si bien lo anterior, la di11Pl9ici6n se establece en ID\ derecho general

de rewrsi6n, en lo que respecta a los servicios públicos de autotransp>rte. -
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e:d.stiendo una e."CCepción, pues en este tipo de concesiones la reversión es pa!:,. 

cial, al tenor del Artículo 155 de la L.V.G.C., que nos prescribe lo siguiente: 

"En las concesiones para la explotación de servicios pÚblicos de autotransp::>r

te, no tendrá efectos de reversión11 , establecida por el Artículo 89 en lo que

se refiere a los vehículos, pero será aplicable en lo que respecta a estacio-

nes, terminales y demás instalaciones auxiliares para cuya e."Cplotación el tér

mino de la concesión será de cincuenta años". Así es·, como también se llega a 

aPreciar que en ciertas clases de concesiones, C'OlrD en las de aguas naciona-

les, en las de radiodifusión, no existiendo en las concesiones de educación,

en las de pesca, ni tampoco en las de caza, en estas Últimas el concesionaria 

simpleaente se apropia del bien del estado de aucerdo con los términos de !a

propia concesión. 

LOS EL~ DE LA CONCESION SON: 

1.- Ia Autoridad concesionaria, que puede ser la administración pública 

federal, local o 111lllicipal. 

2.- El Concesionario, que es la persona física o moral a quien se otor

ga la concesión. 

3.- Los Usuarios, únicamente en el supuesto de la concesión de servi- -

. cioe públicos. 
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4.- RF.QUISITOS Pl\RA OBTF.NCION DE CONCESIOO FEDERAt. DEL TRl\NSPORTE DE PERSONJIS. 

El procedimiento para el otorgamiento de la concesión que se solicita. es 

de la siguiente manera: priireramente se ll.ena tma solicitud por el particular -

que otorga la autoridad administrativa, en que debe responder a los requisitos -

que se le e"1gen las disposfoiones legales, por lo general se lle;¡a a publicar -

tn estracto de la misma en el Distrito Oficial de la Fed<>ración; hay casos en -

los cuales, los ya ~ncionados concesionarios o personas que tengan interés so-

tira dicha concesión, pueden oponerse a su otorgamiento. Tenemos cma:::> ejemplo: En 

mteria de transportes, aguas nacionales, radiodifusión, televisi6n y minería,-

<Xlll el procedimiO!Jlto que lJ.amamos de oposici6n, en donde J.as partes interesadas

pcesentan sus escritos donde fijan sus CXllltroversias, ofreciendo y desahogando -

pruebas, alegatos y resoluciones que dicta la propia autoridad administrativa. -

Si se declara procedente la oposición, en nin';¡ún m:xnento se otorga la ccncesi6n, 

si se rechaza la oposici6n se continua con el procedimiento para el efecto de -

qoe si se cumple con los. demás requisitos y si as{ lo estilla conveniente la ¡iut2 

ridad, se otorga la concesi6n. Se ha discutido la naturaleza de este procedimie!!. 

to administrativo y se ha llegado a una conclusi6n que ayuda a resolver una con

troversia, declarando si es procedente o no la oposici6n. pues quedan a salvo -

JOB derechos de tas partes para acudir a la autoridad judicial federal, para que 

6'ta • encargue de resolver el conflicto de fondo entre ellas. 

Ia Última fase del procedimiento para otorgar la ccncasi6n, es que si el 

90licitante cumpli6 con todos los requisitos que son BDlicitados por la autori

-.S -*dnistrativa, principalmente si tiene capacidad general, técnica y finan

dera y haya otorgado las garantías prwistas y si aal astillas canveniente al - . 
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al interés generalt se otorgará la concesión nediante una decisión admi~istra

tiva que se e."<:Presará mediante un acuerdo escrito, que generaJ.nente se llega a 

publicar en el Diario Oficial de la Federación (en varios casos no se ll.ega a

publicar, solamente se notifica personal.mente, ccxoo en las concesiones de edu

cación, pesca y caza) Articulo 15 de la Ley General de \lías ·de Coaamicacián. -

(L.G.V.C.) COlt'O ya lo establecimos, viene siendo un acto discresional de parte 

de la autoridad y no se trata de un acto obligatorio, reglada o vinculado. - -

Puesto que las leyes antes citadas no obligan a la autoridad a otorgar farzos!!_ 

rrente la concesión solicitada, sino al contrario,. la facultad para tanar esa -

decisión discresional.JMnte, aunque dicho acto produce posteriorneite derechos

'/ obUgaciones recíprocos, como ya viloos. 

Rl!QUISlTOS: 

1.- Ser MextC3no por nacimiento o sociedades constituidas conforme a -

las leyes de este país, no se le pondrán otorgar a sociedades que tengan el ~ 

pital total o parcialmente representado por acciones al portador. (Es obsoleto 

por lllOdificación a la Ley General de sociedades Mercantiles, que prohibe cual

quier tipo de sociedad que tenga acciones al portador, tienen que ser siE91pre

nllllinati vas) • 

2.- Se otorgará la concesión para cualquiera de los servicios siguien--

. tés: 
Transpocte de l'ersoaas: 

Transporte de carga. 
a) Servicio de prian 

a) Servicio de carga, b) Servicio de segunda 

b) Servicio de express. e) Servicio exclusivo de t.urt-.. 
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Transporte de personas y carga: 

servicio Mixto. 

3. - Para poder efectuar la explotación, el solicitante de una concesión

tendrá que constituir una sociedad de acuerdo a las leyes mexicanas, la que se

rá autorizada por la Secretaría de Commicaciones y Transportes, según se des

prende del. Cap! tulo II, del. Titulo II de la Ley de 1•1as Generales de Commica-

ciones. 

La secretarla de cammicaciones y Transportes, puede autorizar que se -

constituya una sola sociedad para la explotación de dos o más clases de servi

cio de transporte de personas o de cosas que se prestan en una misma ruta, CUil!!. 

do todas las concesiones de esa ruta forDlllen su solicitud correspondiente. En

el. caso de servicio de carga y e.xpress, tani>ién podrá autorizar l.a constitución 

de dos o más sociedades de los concesionarios que realizan el servicio en la -

misma ruta, pero en caso de aquellos que presten el servicio sujeto a l.as mis

nas mdal.idades deberán integrar una miSDB sociedad. 

4. - Podrá gozar de una o más concesiones una persona f !sica, pero el. nú

..,ro de vehÍculos cuya explotaci6n se l.e ccnceda no puede exceder de cinco, ya 

sea que operen o no en una lliSGI ruta. En el. caso de una sociedad la concesión

ampara el número da vehlc:ulos que fueren necesarios para la explotación de la -

ruta, si CIJlllPlen oon los raquisi tos siguient:es: 

a) Que as! lD pidiera la interesada. 
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b) Que el capital social permita real.izar esta explotación y 

e) Que cada sociedad hubiere ap:Jrtado, ccm::J néximo, la sumi que demanda 

la e.""Cplotación de cinco vehículos. 

Este Últi.m punto es muy importante, ya que ninguna sociedad podrá au-

nentar su participación social, ni adquirir acciones de la sociedad concesion~ 

ria, si no es en la proporción expresada por la Ley de vías Generales de Conami 

cación. 

5 .- Las concesiones se otorgarán atendiendo el orden en que hubieren s!. 

do solicitadas, según datos que arroja el 1ibro de Registro PÚbll.co de Solici

tudes, y que llevará por duplicado la Secretaría de C<mmicaciones y Transpor

tes; con respecto al orden de este registro J.as Sociedades Cooperativas, goza

rán de la preferencia que le otorgan las leyes y 

6.- El trá.iiite se va a sujetar respecto a la Ley ya mencionada y a su -

Reglamento, pero con la salvedad de que tanto la solicitud CXZD la concesión, 

se publicarán por una sola vez en el Diario Oficial de la l"ederación y en dos 

de los peri6dicos de aayor circulación de la ca pi tal de la RepÍblica, esto se 

hace con fin de que dentro de un período de treinta d[as cantadas a partir de 

la Última publicación, presenten sus observaciones las personas qge pueden -

resultar afectadas. Estas publicacicxies serán a costa de los intaesados y - · 

. t:ienen la obligación da hacer la publicación, dent:ro del término de diez d[as 

a part;ir de la presentación de la sollci t:ud. 
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5. - Bl\SE CONSTITIJCIONl\L DE LA CONCESION Y RBJLAMENl'ACIDN POR LA SECRETARIA DE 

CCKJNICACIONES y TRANSPORTES. ts.c.T.) 

La base constitucional en la cual se apoya la figura jurídica de la con

cesión, es el Artículo 28 Constitucional, Noveno párrafo y que a la letra dice: 

"El estado, sujetándose a las leyes, podrá en caso de inte~ general,-

concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprove

chamiento de bienes de dallinio de 1a Federaci6n, slavo las excepciones que las 

mismas prevengan. Las l.eyes fijarán las m::idaliclades y condiciones que aseguren 

l.a eficacia de l.a prestación de los servicios y la utilización social. de l.os

bienes, y evitarán fenánenos de C011Ce11tración que contrarien el interés públi-

CO". (l,5) 

(lS) CQG'l'rnx:ICll l'OLITICA DB UJS ISTMXlS 1llillOS HEXICANDS, Ed. Trillas, Mbico 

1987. ""'1· 40. 
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6. - CIASES DE COOCllSION. 

l.- Concesión Administrativa, que es el acto, por el cual se concede a. -

un particular el manejo y la explotación de un servicio público. ( l.6 l 

La Concesión de Wl servicio público, es Wl acto administrativo canplejo, 

contractual y reglanentario, an virtud dal cual el funcionamiento de un Servicio 

Público, es confiado temporal.mente, a un indiVi.duo o empresa concesionaria qua -

asuma todas las responsabilidades del miSBll, y se ren.mera con los ingresos que

percibe de los usuarios del servicio concedido . (17) 

2. - Concesión de Eduación 

3.- Concesión de Pesca y caza . 

• (16) GABINO DAGA ob" cit. México. Pág. 55 

(l7) Sl!llRA ROJAS ob. cit. México, pág. 865 
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C A P I T U L O III 

PROBLEMATICA JURIDICA DEL TRANSPORTE DE PERSONAS. 

1.- CONTRATO DE TRANSPORTE DE PERSONAS. 

Concepto. Del mismo modo y con los mismos elementos con -

con que definíamos el contrato de transporte de casas, puede def.i 

nirse el transporte de personas. Podemos decir que es aquel en -

virtud del cual una empresa se obl.iga a transportar a una persona 

de un lugar a otro a cambio de una retribución. ( 1 ) 

Son da.tos esenciales, que d_ebemos poner de relieve, los -

siguientes: 

Las personas que son transportadas no quedan confinadas

ª la dirección del porteador, sino en cuanto a la realización té~ 

nica de1 viaje, si bien quedan sujetas a las condiciones estable

cidas. 

El transporte de personas está regulado en el Código de -

Comercio Mexicano, en el Código Civil del Distrito Federal y en -

. la Ley de Vlas de Comunicación, su reglamento y contratos que al

efecto celebran las partes. Muchas de las disposiciones citadas -

en materia de transporte de cosas, son de aplicación a1 transporte 

de personas • 

( 1 ) ~O!ll>Ili'JF.Z !'00!1.Ill•JF.Z JOA'11JIN, oh, cit, "ª"• ~58 
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En cuanto a las personas que intervienen en ei contrato -

sólo son dos: el porteador y el viajero. 

Al precio, son aplicabies cuaritas disposiciones se han cJ:. 

tado en el transporte de cosas. El artículo 586 del Código de co

mercio Mexicano se refiere a los billetes de transporte de perso

nas. 

En general, poco puede añadirse a aquellos principios es

tablecidos en cuanto al transporte de cosas. Los reglamentos de -

transporte se refieren con detalle a las obligaciones y derechos

del porteador y del viajero al lugar convenido, y por la ruta y -

en el tiempo pactados con observancia de las demás condiciones s~ 

ñaladas en los reglamentos. 

El articulo 600, del Código de Comercio Mexicano, fraccig_ 

nes II y IIi, señala obligaciones especificas del porteador: 

Prac. II. A dar a los pasajeros billetes de asiento, y a

los· cargadores la carta a que se refiere el articulo 581. 

Frac. III. A emprender y concluir et viaje en los d{as y

.horas señaladas, aunque no estén tomados todos los asientos. 

21 viajero, por su parte, debe someterse a la estricta o~ 

servancia de loa reglamentos. !l art{culo 2655 del C6digo Civil -
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de1 Distrito Federal, establece: 

Las personas transportadas no tienen derecho para exigir

aceleración o retardo en el viaje, ni alteración alguna en la ru

ta, ni en las detenciones o paradas, cuando estos actos estén ma~ 

cadas por el reglamento respectivo o por el contrato. 

Hemos visto como los transportes de cosas y de personas -

están orientadas, con gran acierto, como transportes de empresa,

frenta a los transportes ocasionales propios del derecho civil. 

2.- ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE PERSONAS. 

ELEMENTOS PERSONALES. 

l. - PORTEADOR: Es la persona que asume la obligaci6n y. -

las responsabilidades propias de la realización de un transporte: 

su nombre figura como segundo requisito en la carta de porte (art. 

581, fr. I del c. ca. M.). 

Lo esencial en la ttgura del porteador es, pues, ia asun

ción de las obligaciones y responsabilidades propias del contrato . 

. Importa poco que el transporte lo realice por si o por sus depen

dientes, si sobre 61 repercuten econ6mica y jurídicamente los - -

riesgos del cumplimiento de la obligaci6n de transportar. 
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Ya vimos como en el Código Civil del Distrito Federal, al 

definir el contrato de transporte, se preveía la posibilidad de -

que se realizase bajo la inmediata dirección del porteador o la -

de sus dependientes. Y el articulo 577 del Código de Comercio Me

xicano tiene mucha mayor trascendencia en cuanto dice que "el Pº!:. 

teador, salvo pacto en contrario, puede estipular con otro, la -

conducción de las mercancías. En este caso conservará tal carác-

ter respecto de las personas con quien haya contratado primero y

tomará el de cargador con relación a la segunda". 

Por otra parte, el supuesto normal en el cumplimiento de

los transportes a grandes distancias es la intervención de varios 

porteadores. A ello aluden los artículos 52, fracción II, 53, 54-

·y 68 de la Ley de Vías de Comunicaci6n. 

Los art!culos 296 y 297 del Código de Comercio Mexicano.

se ocupan de una figura especial. La del comisionista de transpo~ 

te. Denominada también, y con cierta frecuencia, expedicionario.

Se entienden por tales, los que reciben el mandato de hacer un -

contrato de transporte. Su obligaci6n no es tranportar, sino ha-

cer transportar; por eso dice el art!culo 296 del C6digo de Come~ 

cio que deben cumplir las obligaciones que se impongan al carga-

dor. Is claro que no puede contundirse la figura del comisionista 

de transporte con la del porteador. Si el comisionista obra en -

nombre propio asumirá, como acaba de indicarse en el articulo 296, 

las obligaciones del cargador.1 y si en noabre ajeno, su interven-
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ción es la propia de un representante. En definitiva, jamás podrá 

considerársele como un trans-portista. El contenido de las obliga

ciones del contrato del comisionista de transporte es esencialme~ 

te distinto de los del porteador, ya que éste se compromete a - -

transportar y el otro sencillamente a efectuar. El comisionista -

de transportes cumple su obligación efectuando un contrato de - -

transporte; el porteador sólo cumple con la suya,transportando. 

2.- CARGADOR: Es la persona que solicita el transporte y -

que adquiere el derecho a exigir su realizaci6n .(Art. 29ü C .Com. :.r..::) 

ELEMENTOS REALES. 

l.- EL PRECIO. El artículo 587 del C6digo Mexicano refuer

za lo dicho al disponer que, en los transportes que se verifican

por ferrocarriles y otras empresas sujetas a tarifas o plazos re

glamentarios, basta que en las cartas de porte se aluda a las ta

rifas reglamentarias y que en caso de no referencia expresa ha- -

brán de aplicarse las más baratas. 

2.- LAS COSAS: El transporte de_cosas puede realizarse con

tadas tas que tengan esta calidad. El C6digo de Comercio habla de 

·mercaderlas y aercanclas en diversos artlcu1os1 pero serla una 

afirmaci6n totalmente err6nea, la de creer que el transporte de -

cosas a610 •• refiere a transporte da aercanctas. Si recordamos -

al concepto da marcacncla como cosa corporal, mueble, susceptible 
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de tráfico jurídico, los titules valores, el dinero y los buques, 

que no son mercancías quedat!an excluidos del transporte de cosas. 

El Código de Comercio Mexicano, cuando en el artículo 576 -

fracción I, alude al transporte de "mercaderías o cuaiesquiera -

efectos del comercio", amplia el concepto de las cosas transport.!_ 

bles más alla de la noción restringida de mercanc!a, determinando 

as1 correctamente el concepto de los objetos transportables. 

ELEMENTOS REALES. 

l.- LA CARTA DE PORTE. El articulo 66 de la Ley de V{as de

de Comunicación establece que, los portadores de servicios de ví

as generales de comunicací6n expedirán a los usuarios, carta de -

porte, conocim~entos de embarque, boleto, factura o documento si

milar que contenga las condiciones en que se prestará el servicio, 

de· conformidad con lo dispuesto por esta ley y sus reglamentos. 

Como vemos la carta de porte en el contrato de transporte -

de personas será el boleto de pasaje el cual debe contener: 

l.- Nombre de la Empresa Transportadora. 

2.- Clase de transporte (primera o segunda clase) 

3.- Destino. 

4.- Precio. 

s.- Hora de salida. 



6.- Fecha del viaje. 

7.- N6mero de asiento.· 

B.- Folio del boleto. 

9.- La anotaci6n del Seguro del Viajero. 
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Si e1 viajero lleva consigo equipaje, se le dará una contr~ 

seña (carta de porte especial) para éste, siempre y cuando el vi~ 

jera no lo conserve bajo su custodia. 
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J.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PORTEADOR. 

OBLIGACIONES DEL PORTEADOR. Estas están contenidas en el a~ 

tículo 590 del Código de Comercio Mexicano, y al referirnos a és-

tas lo haremos en relación al transporte de personas. 

l.- A transportar al viajero al lugar y en la fecha conveni 

da. 

2.- A emprender y concluir el viaje por la ruta señalada 

3-- Velar por la seguridad y comodidad de los viajeros des

de su origen hasta su destino. 

4.- A entregar las mercancías al tenor de la carta de porte. 

(esto no es aplicable al transporte de personas, es aplicable só-

lo para los efectos del equipaje del viajero) . 

5.- Y en general, a cubrir al viajero los daños y perjui- -

cios que resienta, ya por su culpa, ya porque no se da cump1imien, 

to al transporte contratado, incluyendo también la devolución del 

preci~ del transporte pactado. 

DERECHOS DEL PORTEADOR. Estos están contenidos en e1 art{-

culo 591 del Código de Comercio Mexicano y al referirnos a ellos-

haremos un análisis en cuanto al transporte' de personas, seftalan-

· do los que no sean aplicables al transporte de personas. 

l.- A recibir la mitad del porte convenido, si por neglige!l 

cia o culpa del cargador no se verifica el viaja. Esto en el -

tSTl TESIS 
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transporte de personas no se da, porque e1 articulo 600 frac.IIL 

del Código de comercio Mexicano establece: 

El porteador está obligado a emprender y concluir el viaje

en los dias y horas señalados, aunque no estén tomados todos los

asientos. 

2.- A rescindir el contrato, si comenzando el viaje impidi~ 

re su continuación un acontecimiento de fuerza mayor. Esto en el

transporte de personas no es aplicable, puesto que el porteador -

puede buscar otras rutas para el transporte, si esto fuera posi-

ble: si la ruta resultara más larga tendrá derecho a exigir el a~ 

mento de los costos. 

3.- A exigir del cargador la apertura y reconocimiento de -

los bultos que contengan las mercancías en el acto de su recep- -

ción. Esto en ei transporte·de personas será sólo en re1ación a -

su equipaje. 

4.- A que el consignatario le reciba de la carga averiada -

las mercancías que estén ilesas. Esto en el transporte de perso-

nas seria también en relaci6n a su equipaje. 

s.- A retener las mercancías transportadas, mientras no sa

le pague el porte; esto no es aplicable al transporte de personas. 
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4.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CARGADOR. 

OBLIGACIONES DEL CARGADOR. Estas están reglamentadas en el 

articulo 588 del Código de comercio Mexicano, y están dirigidas -

más que al transporte de personas, al transporte de cosas. 

Hemos dicho que el contrato de transporte no es un contra

to real: pero, la entrega de las cosas que deban ser objeto de -

transporte es la premisa indispensable para el cumplimiento del -

contrato. 

El cargador está obligado: 

l.- A entregar las mercancías en las condiciones, 1.ugar. y

tiempo convenidos. Esto al relacionarlo con el transporte de per

sonas, serla su equipaje. 

2.- A brindar al porteador los documentos necesarios, para 

el libre tránsito de la carga. Esto no es aplicable al transporte 

de personas .. 

3.- A pagar al porteador el precio convenido o pasaje de -

la carga. Esto en el transporte de personas serla el precio del

viaje (pasaje). 

DERECHOS DEL CARGADOR. Estos están reglamentados por el 



B2 

artículo 589 del Código de Comercio Mexicano y son: 

l.- Derecho de rescisión. El cargador puede rescindir a su 

voluntad el contrato de transporte a~tes o después de comenzarse -

el viaje; pagando en el primer caso la mitad, y en segundo la tot~ 

lidad del porte, según lo establece el artículo 578 del Código de

Comercio Mexicano. 

2.- A variar dentro de la ruta convenida el lugar de la en 

trega de la cosa, pagando la totalidad del flete estipulado. 

Estos derechos del cargador no son aplicables a1 transpor

te de personas; siendo aplicables sólo al equipaje del pasajero, -

siempre y cuando dicho equipaje no esté bajo la custodia del pasa

jero. 



5.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DF.L CONSIGNATARIO. 

OBLIGACIONES DEL CONSIGNATARIO. 

Como ya habíamos indicado desde el primer momento, el con 

signatario es una persona extraña al contrato de transporte; ya -

que es solamente la persona indicada para recibir las mercanc!as

en el punto de destino convenido. Para que se lleguen actualizar

las obligaciones y los derechos a su cargo y a favor del consign.!, 

tario, es necesario que éste acepte el contrato de transporte y -

se convierta así, en la tercera persona del mismo contrato. 

Las obligaciones del consignatario, lo establece el artí

culo 595 del c. Com. Mex. y nos dice: 

l.- A recibir las mercancías sin demora, siempre que lo -

permita su estado y que tengan las condiciones expresamente seña

ladas en la carta de porte e incluso. cuando parte de ios objetos 

que estuvieran averiados, deberá recibir los que estén ilesos, -

siempre que estén separados de los anteriores y no sufrieren dis

minuci6n en su valor. 

2.- Abrir y reconocer los bultos, si lo solicitara el po~ 

teador. Si el consignatario rehusara a cumplir con esta obligaci-

6n, el porteador quedará libre de toda responsabilidad que no pr_q 

venga de fraude o de dolo. 
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3. - A devol.ver la carta de_ porte o a otorgar en su defec

to, un recibo si la hubiere extraviado, para la entrega de los o~ 

jetos este recibo, recibe los mismos efectos que la devolución de 

la carta de porte. Si esta fuere a la orden o al portador, el re

cibo se extenderá con los requisitos que establece el título res

pectivo. 

4.- A pagar al porteador, así el porte como los demás ga§. 

tos, sin perjuicio de las reclamaciones que hiciere. 

5.- A ejercer, dentro de las 24 horas, desde la recepción 

de las mercancías, los derechos que competan contra el porteador, 

cualquiera que sean, exigiéndole las responsabilidades que haya -

contraído, debiendo reportar, en caso de negligencia, los perjui-

cios que ésta cause. 

6.- A cumplir con las órdenes del cargador, dándole cuenta, 

sin pérdida de tiempo, de cuanto ocurra relativo a las mercancias

porteadas. 

DERECHOS DEL CONSIGNATARIO. Se encuentran reguladas en el 

Código de Comercio Mexicano en el artlculo 596 el cual establece: 

1.- A exigir que se le entreguen las mercancías, mientras 

sea tenedor de la carta de porte. 
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2.- A no recibir las mercancías si hay razón legal para --

ello. 

3. - Al rei_ntegro de los anticipos que haya hecho con moti

vo de la entrega de la cosa. 

Estos Derechos y Obligaciones del consignatario enunciados 

anteriormente no son aplicables al transporte de personas porque

en este no se da la figura del consignatario. 

6.- POSICION JURIDICA DE LOS SUJETOS. 

El porteador, la persona que asume la obligación y la co

rrespondiente responsabilidad del transporte (custodia, conducci

ón y entrega de la mercadería). Puede ser P.ersona física o j urid.!. 

ca. Lo esencial es que se obligue directamente a realizar el -

transporte, sea por si misma, sea valiéndose de.elementos auxili~ 

res. 

Existe porteador y comisionista de transportes. Este dato

sirve para diferenciar al porteador del comisionista de transpor

tes, el cual no realiza por si el transporte, sino que se limita

ª contratarlo por cuenta del comitente, sea en su nombre, sea en-

· nombre propio. 

La ejecuci6n del contrato pesa, pues, sobre el porteador -

efectivo y no sobre el coaisionista que contrat6 con ái y que as!!, 
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me, tan solo, una obligación de vigilar esta ejecución. Como comi

sionista asumiría, normalmente, frente al porteador, las obligaci2 

nes propias cte1 cargador, y frente al comitente, la obligación de

cumplir la comisión, o sea contratar el transporte con un portea-

dar. 

Remitente o cargador. Es la persona que en su propio nombre 

solicita el transporte y frenta a la cual el porteador asume la -

obligación de efectuarlo. Es el acreedor del transporte en su fase 

constitutiva. Lo esencial es .que actúe en su propio nombre, pues -

en otro caso remitente sería la persona representada. En cambio,

esindiferente que obre por su cuenta propia o ajena (el mandatario 

o el comisionista que en su propio nombre pacten el transporte son 

remitentes frente al porteador) y que sea o no propietario de !as

cosas transportadas: la posición jurídica del remitente dentro del 

tontrato de transporte está totalmente desligada del titulo jurid1, 

co que le permite disponer de la cosa (propiedad, posesión, simple 

tenencia, material, etc.) 

Destinatario o consignatario. Es la persona a la que han de 

entregarse las cosas objeto del transporte una vez realizado éste. 

Es, pues, el acreedor del transporte en la fase ejecutiva. Puede -

ser la misma persona que figura como remitente (ejemplo: un comer

ciante hace transportar sus mercancías desde el establecimiento -

principal a los distintos lugares de venta donde tiene sucursales; 
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sus representantes o sus empleados retirarán en su nombre la mer-

cancía). Pero hoy es más frecuenta que el comerciante remita sus -

mercancías a puntos donde no tenga sucursales ni representante. En 

tal·caso las dirigirá a la persona a la que tiene que entregar las 

me~cancias por consecuencia de las relaciones juridicas que median 

entre ambos. Surge· entonces la figura del destinatario como enti-

d.ad jurídica diversa del remitente. Esta tercera persona, aun sin

haber intervenido en la conclusión del pacto, adquiere derechos d~ 

rivados del contrato de transporte y asume las obligaciones corre

lativas. 
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7.- PRESCRIPCION DEL CONTRATO DE TRANSPORTE . 

. · 
La ?rescripción en el contrato de transporte tiene, su-

regulacid'n A" P.l cÓctiqo· de comercio J"l~Aicano. 

En el articulo 592 c. Com. Mex., establece que la respons~ 

bilidad del porteador por pérdidas, desfalcos o averías se llega 

a extinguir, por el transcurso de seis meses en las expediciones -

verificadas dentro de la República Mexicana y el de un año en las-

que se llevan a cabo en el extranjero. 

En el articulo 595 ctel cÓdi?,o anteriormente citado. ~3-

tabl.ece en su fracción V, que e1 consignatario estará obligado a -

ejercer dentro de las 24 horas, desde la recepción de las mercan-

c1as, los derechas que competan contra el porteador. Y el artículo 

1043 en su frac,ción III, nos dice: "Que prescribirá en un año to--

das las acciones derivadas del contrato de transporte terrestre". 

La prescripci6n de seis meses, que establece el art!culo--

592, rige. según texto, para los casos de pérdida de las mercancí

as o de daños y averlas que éstas hayan sufrido; la obligaci6n del 

consignatario de reclamar al po:teador es la de un término de 24 -

.horas des~! el mo11ento de la recepci6n de las mercanclas, no impli 

ca qge, en caso de no reclamar, se extingan acciones, sino qué su~ 

girla una sola responsabilidad del consignatario frente al carga-

dor, por los daños que el retraso en reclamar hubiera ocasionado;-



89 

a la prescripción de un año, establecida por el artículo 1043, se

refiere a todas las distintaS acciones que puedan surgir de las di 

versas re1aciones que nacen del contrato de transporte; cargador-

porteador, consignatario-cargador. 

si se tratare de pérdidas de las mercancías, la prescrip--

ción comenzará a correr al día siguiente a la fecha en que debió -

terminar el viaje; y si se tratare de averías, después de las 24 

horas de recibidas las mercancias. (Art. 494, en todos 1os demás -

casos el plazo correrá, según la regla general, a partir del día -

siguiente en que la obligaci6n fue exigible. 
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PROBLEMAS DEL AUTOTRANSPORTE PUBLICO DE PERSONAS Y SOLUCIONES. 

1.- PROBLEMA: 

INSEGURIDAD EN CARRETERAS Y AUTOPISTAS. 

Actualmente, el crecimiento económico de nuestro país, a 

aumentado considerablemente, como consecuencia a traído 'mayor de

manda en la transportación de bienes y personas, entre lo que 11~ 

mames centros productores de consumo, habitacionales y centros r~ 

creativos. 

El desarrollo tecnológico en cuanto a sus zonas industri~ 

les, ha generado un incremento en el transporte de carga, con -

una capacidad de volumen de peso y dimensiones cada vez mayor de

los autorizados, para impedir el transporte de esas cargas,~e no -

hacerse as!, se afecta el desarrollo económico del pa!s, de perm!. 

tirse sin ninguna reglamentación, se llega a ocasionar el rápido

deterioro de la infraestructura vial que na está diseñada para sg 

portar el peso de tales cargas, llegando a propiciar por las di-

mensiones excesivas accidentes en las carreteras. 

Se puede hablar de tres elementos para afirmar la insegu

ridad de las carreteras, Son los siguientes• 

l.- La ausencia de Educaci6n Vial. 



3.- !..n :"::tl!:o. ~(:! viailancin.. 

r.:1 :i11tot:r?:.~~;>ort? ':°P'°!""!":ll, ''H'' Pl ·~'?cic .:t~l.? ~"!: •:t:ili:-:.n. en.,_ 

-ia:;or f~":'CUP."'lCi2., tflnt.o ~ara ~l ~r::i.sln,.1 0 ~~~ ~:~~é!.~(?!"O::.:, no'.':·o JO.rJ\ _ 

~l dP. ~ercanc1;:;~, •.•a que SI'! ~r"an~port<.lr:. ,o·•o::- nij:-i~t'O r.!e pas!..ljr;?ros

y t:onP.la~!.:?.si d.P. "íP.rca.nc.!as a menor co5to. ?o:-- ~::;te la s~~urir.o.r. r-,n 

~u o~eraciÓft es propÓRito funaa.,entnl. 

Sl incre::iento '1e via.1es e~ los C<:..7.incn .-,A 
, 

juris~iccicn ~e-, , 
rleral, BP.neraco Por P.l <ie~a:-rollo econorr.icc, aur:.~~-::n la ¡.;r-oha:lili-

rlnd ~e los accidentP.~ de transite. A~Í ce~ r~s~P.ct.o « ca;a 10,000 

veti.!culos, lo~ acc1C1ente~ pa~nron "/O c>rJ H-177 a fl3 ~~ lS-BO, el nil-
-n"'!ro rlP. :-!ecP.~os .que era C:e 11 ha.jo a :!.0 :r P.l mi.nero ae hP.:-id.os r'f.! 

.!3 n. 52, re:1PP.C t:iva.~erit"' en P.~0!; .nño~. ( 1 ) 

(,1) Frogra.~as ~q Or!=::?.T"r"Dllo CP.l Autotranr.::;ort~ F°P"4f! .. Al, 1:1..•rf.lnce -

19A0-ll';)f\l, OirAccion r.P.nernl d"' Autotrnn::;po~tA :"ed~ral S.C.T. 

P•'1CT. l:tó. 

;: .. 
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Es necesario incrementar las actuales campañas de seguri-

dad sobre las carretaras, mediante una adecuación vial, ya que la· 

mayoría de la población carece de ella. Los programas que se dari 

an estarían estructurados a diferentes niveles. 

Con fecha 28 de Mayo de 1981, se dicta un acuerdo presideu 

cial, que establece: "La incorporación al sistema de seguridad de 

registro gráfico de velocidad en los vehículos propulsados por mQ. 

tor a diesel, destinados para el servicio público de~ autotrans-

porte de personas y bienes 11
• Dicho acuerdo se publicó el dí.a 18 -

de Junio de 1981, en el Diario Oficial de la Federación, entrando 

en vigor el día siguiente de su publicación. (2) 

El acuerdo .presidencial, manifiesta que la Ley de V{as Ge

nerales de Comunicación, debe: "Limitar a los·autotransportistas

a 95 kilómetros por hora, la cual debe ser la velocidad máxima a

que pueden·circular por las carreteras nacionaies los veh{culos,

tanto de carga como de pasajeros". Sin embargo, el objetivo de e~ 

ta disposici6n, obviamente ha sido y seguirá por desgracia siendo 

violada por 1.a inmensa mayorta· de los conductores, ya ·que siempre 

son solapados por los mismos concesionarios autotransportistas --

(2) Impacto Revista, Publicaciones Llergo, s. A., Ed. 1741,14 de 

Julio de 1983, M6xico, D. F. pig.19. 
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del servicio público federal de pasajeros, lo anterior lo podemos

comprobar cuando se sale de viaje, a pesar de tener este medio de

seguridad, se encuentra en las carreteras a los autobuses corrien

do a 120 kilómetros por hora o más, tal parece que no hay autori-

dad capaz de meterlos al orden, es como llegan a suceder los acci

dentes con pérdidas de vidas, así como pérdidas materiales. 

En cuanto a las campañas de seguridad vial, se han difundi

do a través de la radio y la televisión con la participación coor

dinada de diversas instituciones estatales, paraestatates y priva

, das, básicamente se orienta a conductores particul.ares. 

Así mismo, para los niños la educación via1 se imparte fue

ra y dentro del ·recinto escolar, se han desarrollado actividades -

en las escuelas primarias, que se refieren a.L "Periódico Mural 11 en 

el que.se expresan en forma gráfica semanalmente, las normas gene

rales de la educación vial. 

En cuanto a la Medicina Preventiva en el Transporte, esta -

es factor determinante en la seguridad en las carreteras y autopi~ 

tas. 
U: 

Los programas de trabajo de la Direcci6n de Medicina Pre-

ventiva en el Transporte, incluyen entre sus apartados, los rela

tivos al autotransporte. 
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En 1975 se dio comienzo a la expedición de la Licencia Fed~ 

ral de Conductores y paralelamente se realizaban exámenes médicos

ª los operadores del Servicio Público Federal de Autotransporte.E~ 

tas acciones las practican respectivamente, las Direcciones Gener~ 

les de Autotransporte Federal y Medicina Preventiva en el Transpo~ 

te. 

El Programa de Inspección Médica en caminos de jurisdicción 

federal es otro aspecto de la coordinación. Esta la desarrollan la 

Policia Federal de Caminos y facultativos de la Dirección Gene-

ral de Medicina Preventiva en el Transporte, quienes efectúan so-

brevigilancia para revisar el estado físico y mental de los condus 

tares en servicio. Esto se aplica tanto a operadores del Servicio

PÚblico comO a conductores particulares, e inicialmente fue impla~ 

tado en algunas v1as que convergen en la Ciudad de México, exten-

diéndose posteriormente a otras carreteras del pa1s. 

En 1as Terminales Centrales de Autobuses también se efectuó 

la verificaci6n de certificados de capacidad fisica por parte de -

los inspectores de esta Dirección General de Autotransporte Fede-

ral., como requisito para su salida de dichas centrales de autobu-

ses. 

B) MEJOR ADECUACION A LAS CARRETERAS Y AUTOPISTAS. 

Las rutas deben responder por una parte. a los equipos y ~ 



terial con que cuente la empresa, por otra parte el equilibrio de 

la oferta y la demanda. 

Hace falta, llevar a cabo sistemáticamente estudios actua

lizados sobre la demanda del transporte por grandes rutas, esto -

ha sido ya iniciado con los trabajos del Plan de Desarrollo del -

Autotransporte. (3) 

Además·, sería conveniente especializar las autorizaciones

por distancia, en vez de estrictamente por ruta: 

-Pequeña distancia, hasta 200 kilómetros, transporte que -

se realiza con "rabones••, 

-Distancia media, de 200 a 600 kilómetros, transporte jus

tificable a vehículos "torthons 11
• 

-Gran distancia, más allá de 600 kilómetros, sistemática-

mente con 11 trailers". 

3.- PROBLEMA: FACTOR HUMANO EN EL SERVICIO Y MANTENIMEINTO DE LAS 

UNIDADES. 

En toda actividad es importante el elemento humano,pero en 

el autotransporte ésto resulta, coao en pocas actividades, tras-

candente. Ello tiene que ver con el hecho de que, particularmente 

(3) Plan Nacional de Autotransporte, ob. cit. pág. 203 
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los operadores, desempeñan su labor responsabilizándose, en el - -

tiempo que dura ésta, del equipo y e1 servicio propiamente dicho.

La relación que guarda esto con los accidentes es evidente, ya que 

cada conductor de hecho tiene a su cargo, en el cumplimiento de su 

función, el conducir las vidas de muchos ciudadanos y en el servi

cio de carga, las mercancías, y el hecho de que lleguen oportuna-

mente a su destino, también es su responsabilidad. 

De esa manera se fijó como objetivo fundamental de este -

programa el desarrollar un sistema que incluyera la capacitación a 

los nuevos operadores que demanda la industria y fijar y actuali-

zar los conocimientos de quienes ya desempeñan la actividad. 

Los resultados obtenidos en 1os centros se presentaron a -

la secretaría del Trabajo y Previsión Social a través de su Unidad 

Coordinadora para el Empleo, Capacitación y Adiestramiento (UCECA) 

a efecto de que sus funciones se realicen de acuerdo a 1a Ley de -

la materia. 

En el Autotransporte Federai, que es el modo que traslada

el mayor número de pasajeros y tone1adas de mercancías en e1 país, 

la seguridad en su operación es propósito fundamental. 

El incremento de viajes en caminos de jurisdicción federal, 

generado por el desarrollo econó•ico, aumenta la probabilidad de -

los accidentes de tránsito. 



Así, con respecto a cada diez mil vehículos los accidentes 

pasaron de 70 en 1977 a 93 en 1980: el número de decesos que de 11 

bajó a 10 y el número de heridos de 48 a 52, respectivamente en 

esos años. ( 4) 

De conformidad con el Programa de Desarrollo del Autotran~ 

porte Federal entre 1977 y 1980 se efectuaron acciones tendientes

ª limitar la velocidad máxima de operación de los vehículos y a i~ 

tensificar las campañas de educación y seguridad vial. 

En esa forma, se promovió e1 cambio de la relación corona

piñón en los autobuses y camiones a fin de limitar su velocidad a-

95 y 80 km/h respectivamente; se instalaron e iniciaron operación, 

seis Centros Comunes de Capacitación para Conductores en los que -

se dio principio a la impartición de cursos para operadores en ac

tivo. En ellos se procuró, entre otras cosas inculcar a 1os condus_ 

tares, actitudes sociales positivas; se proporcionó asesoría sobre 

educaci6n y seguridad vial a los gobiernos de los estados de Taba~ 

co y Guerrero y se suscribieron en terma conjunta con la Direc- -

ción General de Normas de la Secretaría de Patrimonio y Fomento In. 

dustrial, Normas Oficiales Mexicanas cuya esencia es obtener mayor 

seguridad en la conducci6n de vehículos. 

(4) Programa ,de Desarrollo del Autotransporte Federal 1977-1982 

2a. Edici6n Hex. 1981, pág. 126 
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Otra actividad a reseñar es la implantación permanente de 

la Campaña de Prevención de ·Accidentes, para lo cual se formuia-

ron mensajes difundidos por televisión, con temas sobre vacacio-

nes, bebidas, niebla, prisa, choque de frente y alcance lateral -

entre otros., También se difundieron mensajes por radio; se dise

ñaron anuncios preventivos para su exhibición en cinematógrafos y 

se elaboraron carteles y folietos alusivos. La campaña integral -

se realizó en forma coordinada con otros órganos oficiales y pri

vados re.lacionados con i"a materia . 

Se tuvieron reuniones con la Secretaría de Educación PÚ-

blica a fin de que se incluyera en 1os libros de texto gratuito -

el tema de Educación \rial y se realizó a principios de l.980. el. -

Primer Concurso Nacional de Pintura Infantil. sobre Seguridad Vial. 

Del análisis realizado a las estadísticas se observó que

el factor humano es la causa del 60% del total de los accidentes

y que esto se debió la mayoría de los casos, al· exceso de veloci

dad. Los propios cómputos indicaron que los operadores del Servi

cio Público Federal, no obstante 1as miles de horas-hombre al vo

lante que en conjunto representan, tuvieron una menor participa-

ci6n en tales hechos. 

De las experiencias obtenidas, se deterain6 dirigir las -

futuras actividades a modificar 1as conductas que propician el a~ 

cidente, entecando los mensajes a recomendar co•o prevenir y, ad~ 
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más, a intensificar las acciones formativas mediante la capacita-

ción de adultos y la enseñanza activa por objetivos de apr.endizaje, 

para menores. 
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4.- SOLUCIONES: 

A) MEJOR CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO TECNICO. 

De esta manera, se ha fijado como objetivo fundamental la 

creación de Centros comunes de Capacitación de Conductores, con -

la participación tripartita de autoridades. trabajadores y empre

sarios, en virtud de que dichas autoridades se dieron cuenta, que 

el operador solamente tiene amplia experiencia como resultado de

la práctica diaria sobre el manejo, más no tiene un sistema de e~ 

pacitación que les permita completar o actualizar sus conocimien

tos. Se definió su organización administrativa y su coordinación

nacionai. Paralelamente, se organizaron reuniones y seminarios,-

con el fin de definir los programas de estudio y métodos de ense

ñanza; ast como, también se elaboró un libro texto y audiovisua-

les complementarios, se establecieron las bases de operación para 

el desarrollo de los ocho centros, que inicialmente se implanta-

ron. (5) 

Hasta la fecha se encuentran registrados ante la Direc--

ci6n General de Capacitación y Productividad, los centros de capJ!_ 

citación de las ciudades de Chihuahua, Chihuahua, Cd. Juárez, - -

Chihuahua, Mérida Yucatán, Monterrey Nuevo te6n, Pachuca Hidalgo-

(5) Programa de Desarrollo del Autotransporte, ob. cit •. pág. 234 
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y Torreón Coahuila; se calcula que han egresado de ellos cerca de-

4,300 conductores con una capacitación eficiente. 

Además, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnj_ 

ca (CONALEP), ha implantado una carrera de nivel medio especializ~ 

da en autotransporte. A la fecha se tienen los estudios de demanda, 

los perfiles y los programas de estudio de 11 Técnico Profesional H~ 

dio en Administración y Operación de Autotransporte" y "Técnico 

Profesional Medio en Diagnóstico y Mantenimiento". (6) 

Con el fin de limitar la velocidad de los vehículos, esta

Secretaría promovió en coordinación con la de Patrimonio y Fomento 

Industrial el establecimiento de 1as especificaciones de la rela-

ción final entre la caja de velocidades y el diferencial para los

veh!culos actualmente en operación y la instalaci6n de un tren mo

tor que limite las velocidades en las unidades de nueva fabrica- -

ción. Esto se materializó en la elaboración de un instrumento jur.!. 

dice que después de todos los trámites formales, fue sometido a -

consideración del Titular del Ejecutivo. El Acuerdo fue publicado

en el Diario Oficial el 28 de Julio de 1980 y representantes de -

las empresas fabricantes, de las armadoras nacionales de unidades

y de los distribuidores. 

De conformidad con .el Acuerdo, la velocidad normal de ope-

(6) Ibidem, pág. 180 
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ración que podrán desarrollar las unidades fue determinada en ---

95 km/h, para los autobuses integrales y en el caso de autobuses -

convencionales, camiones y tractocamiones de 80 km/h. con una fle

xibilidad de 15 km/h. para maniobras de rebase. 

La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial verifica

rá ei cumplimiento del Acuerdo en lo que toca a la fabricación y -

expedirá a las empresas de la Industria Terminal que cumplan con -

lo establecido, un certificado de conformidad de velocidad, para -

cada tipo de vehiculo. A partir de Mayo de 1981 saldrán ya de fá-

brica los vehículos can esa modificación. 

En los vehículos en operación, la Secretaría de comunica-

cienes y Transportes verificará que los piñones y coronas tengan -

las relaciones especificadas en el Acuerdo mencionado, para lo - -

cua1 colocará una calcomanía en el parabrisas de la unidad y sell~ 

rá el gobernador del motor a las revoluciones por minuto especifi

cadas por el fabricante. 

En compleme~to de tal medida mecánica y a propuesta de los 

autotransportistas, quienes consideran que a pesar de haberse reg~ 

lado las velocidades a partir de la instalación del tren motos más 

adecuado, los conductores pueden todavía rebasar los limites esta

blecidos en ciertos tramos de las carreteras, se elabora en coordi 

naci6n con el Grupo de Trabajo que estudia la metrolologla de los

veh!cu1os, el acuerdo y los procedimientos respectivos.que establ!!, 
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cerán la obligatoriedad de usar en los vehículos propulsados por

motor a diese!, el Sistema d"e Seguridad de Registro Gráfico de ''.!! 
locidad. 

Es importante exponer que la aplicación de este sistema -

permitirá que los conductores obtengan diversas ventajas como son 

las del aviso al rebasar las velocidades autorizadas, el reconocj_ 

miento de sus tiempos efectivos de labor y desde luego el incre-

mento de seguridad en el desempeño de sus labores. 

Utilizando el Registro Gráfico se podrán saber las velocJ.. 

dades desarrolladas, las distancias, los tiempos de recorrido los 

períodos de manejo y de descanso y las demoras en carga y descar

ga de mercancías. 

Este sistema se ha recibido con entusiasmo por parte de -

los sindicatos de trabajadores y de los empresarios. El sistema -

consiste en tacógrafos que registran en discos individuales. 

La educación y la persuación sori herramientas utilizadas

para convencer a la población adulta e infantil. Una de las medi

das orientadas a los conductores dei servicio público, como sed~ 

.talla posteriormente en el subprograma de desarrollo de personal, 

es la capacitaci6n. 

En cuanto a la Campaña Permanente de Seguridad Vial se ha 



mantenido su difusión a través de la radio y la televisión con la

participación coordinada de-diversas instituciones estatales, par~ 

estatales y privadas y básicamente se orienta a conductores parti

culares. 

La temática de los mensajes se ha mantenido enfocada a si~ 

tuaciones o periodos que aumentan o propician el accidente: 11bebi--

da", 11 prisa 11
, "semana mayor••, ••puentes", "niebla~ y "fin de afio'',-

entre otros. A esto, se añadieron tres mensajes formativos para -

combatir la de causal denominada impericia; con ellos se instruye

al conductor para que rebase adecuadamente, utilizando una regla -

para evitar el choque por alcance e instalar en caso de detencio-

nes en 1a carpeta asfáltica, abanderamiento efectivo y se introdu

jeron dos mensajes, do_nde se muestran los ..saldos trágicos que pro

ducen los accidentes. 

Un transporte suficiente, seguro, puntual y responsable, -

sólo se alcanzará en la medida en que los trabajadores de base y -

de confianza, los accionistas y los cooperativistas esten convenc!. 

dos de que, la capacitación es promotora del cambio y principal e~ 

nal de movilidad social. 
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n.,.. h~cho l;.¡i=:: t:~ ~1inal~ti Se con~ ti t.nyen corno kei:ruµac 1Ón de S2 

ciedades con la serie de beneficios intrínsecos que implica e1 acQ. 

gerse a esa figura jurídica y en el primer trienio del régimen ac-

tual de gobierno, se ha impulsado su construc9ión basando la prom2 

ción en las ventajas descritas. Considerando el objeto genera1, se 

formularon estudios para sistematizar las acciones y poder cum- -

plir las metas establecidas en el Proqrama de Desarrollo del Auto-

transporte Federal 1977-1982, bajo las siguientes consideraciones-

(7). 

l. Era indispensable hacer ~oincidir los legítimos inter~ 

ses de los autotransportistas con los objetivos y metas sectoria

les e insistir en la mejoría que representa para tales prestado-

res de servicios, la construcción y operaci6n de las terminales. 

2. Se habría de hacer uso de la estructura organizativa -

del autotransporte federal, para reforzar el cumplimeinto de1 Pr2 

grama de Terminales. En ese punto se llegó a lo previsto con más-

celeridad. en virtud de que la unidad administrativa con faculta

des para regir las terminales, pasó a mediados 1978, por acuerdo

del Secretario del Ramo a depender de la Dirección General de Au-

to transporte Federal. 

3. La construcción priorizada de instalaciones en diver-

·sos lugares de la República, tenía que atender a una prograaaci6n 

integral. 
4.- Ten!a que impulsarse el financiamiento para la cons--

trucci6n de estas instalaciones;;en este aspecto, instituciones -
(7) Ibi~ftm, pa~. 38 
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financieras como BANOBRAS. han puesto a disposición de los auto -

transportistas importantes sumas. 

s.- Habrían de tener intervención todas las partes involu-

cradas. Esto, que además está previsto en la Alianza para la Pro-

ducción propuesta por el actual régimen y materializada en el Pro

grama de Desarrollo, ha tenido resultados muy satisfactorios ya -

que la autoridad y diversas formas de representación de los auto-

transportistas, están trabajando coparcitivamente. 
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6-- SOLUCIONES: 

A) MEJORAS A LAS CENTRALES DE AUTOBUSES. (de lo Gd, ;.1tx,) 

En la Central Poniente. Con el objeto de constuir una ins

talación que atiende los servicios de y hacia Toluca que utilizan

el camino que parte de San Bartola Naucalpan a esa ciudad, se con

tinúa con la localización de un terreno en las iOmediaciones de la 

zona. 

En la Central Oriente. Con fecha 21 de Junio de 1980 se 

aprobaron las modificaciones al proyecto arquitectónico de esta 

Terminal Central, realizadas en el área de taquillas y oficinas de 

las empresas socias, con objeto de brindar un mejor servicio al p~ 

blico. 

En la Central Norte. Se aprobó el proyecto arquitect6nico -

de modificaciones a las taquillas de las empresas Transportes del

Norte-Héxico Laredo y Anexas, Servicio Internacional, s. A. de c.

v., Transportes Chihuahuenses, S. A. de C. V. y Autobuses México-

Pachuca Flecha Roja, s. A. de c. v., las cuales se realizar~n con

la finalidad de ampliar las áreas y brindar un mejor servicio. 

Asimismo, se han llevado a cabo diversas reuniones en esta

ciudad en las oficinas de Ingenierla de Sistemas de Transporte Me

tropolitano, con la asistencia de representantes de la Comisión de 
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Vialidad y Transporte Urbano, a efecto de definir los terrenos -

donde se construirá la sucursal de la Terminal que englobará los

servicios hacia poblaciones del Golfo, en la inmediación a la Es

tación del Metro que se ubicará en la prolongación de una de sus

líneas. 

En la Central Sur. Se promueve con la sociedad concesiona

ria ta construcción de la Terminal de los servicios de la. clase, 

en el terreno que actualmente se utiliza para el estacionamiento 

de vehículos particulares. 

El principio de que cada clase je transporte debe cumplir -

eficientemente su función de acuerdo a sus particulares ;tanes ¿e 

tráfico y que juntos han de conformar un sistema de oper3ción in

tegrado y coherente, determina la necesidad de pugnar por la ceo~ 

dinaci6n del conjunto. Los fines que se persiguen son los de equi 

librar la relación oferta-demanda en los servicios y hacer ef i- -

ciente la operaciQn de las empresas, todo ello encaminado a ser-

vir al usuario. De 1977 a 1980 esta Direcci6n particip6 en los e.!!. 

tudios relativos al proyecto del Tren Suburbano del Valle de Méxi 

co; realizó los referentes a conectar las terainales de Autotran.!_ 

porte Federal de la Capital, con las estaciones del Metro y los -

relativos a que las prestadoras de los Servicios Suburbanos de J!!. 

risdicci6n Federal arriben a los paraderos construidos para tal -

fin en las estaciones periféricas del propio Sistema de Transpor

te Colectivo. 
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Estos propósitos se lograron en la terminal del sur desde 

el sexenio anterior y en las-de Oriente y Poniente entre 1977 y -

1980. 

La coordinación establecida con aeropuertos y servicios a~ 

xiliares, permitirá en breve conjugar los intereses de ios trasla

distas de aeropuertos, de las empresas del Servicio Regular de Au

totransporte Federal de Pasajeros, de los prestadores del Servicio 

Exclusivo de Turismo operado por Viajes Mexicorama, s. A. de C. v. 

y los choferes guías de turistas y en consecuencia ofrecer un ser

vicio integral que satisfaga las necesidades de los usuarios, cu-

yes orígenes o destinos sean los aeropuertos o cualesquiera de 1os 

puntos que comprendan sus zonas de influencia. 

Asimismo, se ha coadyuvado a disminuir la contaminación 

del ambiente al promover la instalación de Terminales Centrales de 

Pasajeros y de Carga, en la periferia de las ciudades, a fin de 

evitar que las unidades afecten a las áreas urbanas. En el mismo -

sentido se orientó la construcción de talleres de mantenimiento de 

las empresas Autobuses de Oriente, Flecha Amarilla, Autobuses Uni

dos, Tres Estrellas de Oro y Estrella Blanca. 

En el área metropolitana del Valle de México, se han apli-

· Cado medidas para que los autobuses de servicios suburbanos de ju

risdicción federal, terminen sus recorridos en las estaciones del

Hetro que se ubican en los límites de la ciudad y as[ evitar la -

entrada de tales fuentes contaminantes al área urbana. 
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En el Sector Comunicaciones y Transportes y especialmente 

en el autotransporte, destac~ el hecho de que los servicios públi 

cos fundamentales, cuya prestación corresponde al Estado, se con

cesionan a empresarios mexicanos para que en su lugar proporcio-

nen el servicio público correspondiente. De éste,tiene una impor

tancia relevante 1a política de regulación tarifaría, ya que se -

constituye en una función rectora, coordinadora y promotora de la 

actividad económica. De ahí que se ha propugnado porque la tarif~ 

ción de los servicios se sustente, en primer término en el conoci 

miento mismo del fenómeno en donde las variables de inf ra-estruc

tura, equipo, administración y organización constituyen las bases 

para e1 aná1isis consistente del costo real del servicio, en con

diciones de eficiencia administrativa, función que corresponde a

la Dirección General de Tarifas, Maniobras y Servicios conexos .. 

Los nive1es tarifarías se estructuren sobre la base de -

recuperación de los costos. de operación y obtención de beneficios 

sobre 1a inversión, que permite e1 desarrollo integral de la in-

dustria, la reposición de equipo y la inversión ·en infraestructu

ra relativa. 

Se ha venido aplicando sistemáticmaente el acuerdo seer~ 

tarial que •arca los lineamientos a seguir por Oficiales de la P~ 

licia Federal de Caminos. Inspectores de \r{as Generales de Comun! 

caci6n y Delegados de Autotransporte Federal para que en auxilio-
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de la Dirección General de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos, 

se lleve a cabo la vigilancia, inspección y sanciones en materia -

tarifaría, apegados invariablemente a los instructivos expedidos -

para el caso; así, se ha supervisado la aplicación tarifaria por -

_parte de los concesionarios y permisionarios de servicios de auto

transporte público federal, es~ecialmente en Terminales. 
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por ot:jct:o ::lP.rc~r1 ~~íc.s o c11alesquiera efectos rlP. cc1:ercio, o c1Ja!! 

do ~iendo cualP-sc;11iP.ra su· objete, sP.a cor.-:erciantP. P.l port:P.a~or o

se r!eñique hahitualmente a verificar transPortes Para P-l :~1~hlico. 
Ser~ Civil cua:nd.o 11 al~uno se ohlit7a a t.rar.s;:iort.n.r, hajo -

su int:teñia:ta dirección o la Ce sus cle}:lenc-Jientes, por tierra, ;;or

a11,1-ta o ::'IOr nire, a PP.rsor.a.!S, anino.les, ~ercarter!o.s o cualesc;uiP.ra 

otroA ol"::.1f?tos." 

3.- La e::;presa de transporte, ser::.. la -pe?"sona fÍnica o la. 

persona morill, concnsione.ria o Pemi~'iior.aria. r.el So;;tado, ;:o:- con

nucto Ce la ;::;Acre"toría ~P. Co:nunicaciones v Tra..,s;:;o[·~cs, :=:t"!,.i·Í-:-: ).r,_ 

. .,.-::~·:~··,J .• ~c""' ~l art!c1110 n de la LP.:J de Vías Genero.les Ce Comunica -

ciÓn. 

4.- La coricP.siÓn P.S un otorgamiento guvF.n."riativo a :fnvor -

de ?articulare:;; o r!P. e:-:ipresas, bit?n sea para aPropiacionP.s, ~i~-

frutes o apravecha.niP.ritos ?rivados en el r!or.:inio PÚ'.:>lico, !lien 

Para cori:;truir o e:tPlot:nr ohras pdhlicns, o ';)ien ;>ara or.re...-iar, 

,RUStP.n-t:a.r o aprov~char servicios ~e la aQ.~inistraciÓ.,qP.nf!ral o 12, 

cal. Consic1P.:-a.oos que la concesión es: un acto cont!"ac-tunl ,, ur.

acto 1Ji1atora.1, t:Í.Pico rlP. la acciC:n rlP.l pacer ?ÚOlico, es un acta 

com¡¡le.10. 



:;.- Ln.~~ ·li~""!"'n~':io.r::· ert!"'e co~c~=-·i~ ... :,· ::i~r:-ü~o, ~::;, que ln

corice~iÓr, 0 s un ac7-o ar1 ~inist:r-:it:ivo "'iil.:J.tr.,..al, '?::> d~Cit", quP. <?l -, , 
pa:-t:ict.:lar in!:.:=!rViP.:-:~ P.!1 t?l ~ct'l Parn 1.a cr-~o.cion re l."'1 CO:-lC~;.ion 

y~ GtJe co:-:lo r.i ~i~o:=: C!;t;e t:io~nP. !!n Lls;:i~c :-:o con~:-~ct:u<.\l en ronce el 

:-1é:?.rtic1.!lar y lo. "l~1t:ori~~C r.~ ;;:en:!:-::{~ ~e ."\c:.:e:""dO para ver rlP. qun -

:an~ra s~ va a Cll""":P'..ir con ~l :-;.f'rvicio ;.1l'.·lico ~':'?CP~:1l :~ el ¡::er-

':'li:;o r;e ~r.i-riva ,;iP. nn ::i.c~o c:!:."lir.i~t::-~!:ivo 11nilUt:fH"'::J.l, :¡ ln inter-

V"!'nciÓn rlel particnlílr ~~ó10 s.=: :"~-~t;CC? a la ~ ..i~c'..tciÓn ...-!el :.ii~:;;:o, -

'3i e~ ~U<-" $P. ln o~o::"r;~. -::t ¡;Ar~.ir;o •t si c.cr>p~r~ lar.; conc.iciorie~ que 

:;e lr.J -estaClecieron. ~n ¡..,-ns"? caJ"1sti""!:uciol'\<?.l P.n la cunl r-e aµoy:i

la fi!';Uri:?. Jurí~ic:l ·"!~ le. cc:"'.Co:?:!iÓ:"1 ~A ~l .:-l.:--tículo 2-'J con~t!.~ucir.

nal, ~ovano pá:-r"~:o. 

o.- :'Orle~O!; c!nci':" ctl.-''? r-tl contr"";\t:o de t:ra,.,:;po!"'te de P,erso

ni'.l.s es a.quel e., vi:-tu:-1 C:Ql cual untl ~::-:;.>rP.~a :.:.~ ohliqa a t:ranp.~or

t.ar a una ?ersonn r!P. nn 1-..JrrD.r a ot:r-<;> o. ca.?!"'io Ce ura ?""e"trib1.:cion. 

7.- En IEl'l cont:-o.to dt;? t~anr,;,port~, ln. rAsr.ion~c.hili~1 n~ del

PO::"tP.n::!or por i=r.!r-r~i~:·s, :!es·f:'~lcos o n·,~rÍP-S .-1 ~ la;.; r.mrcancía::! tr_:g 

nspo'="t:adn:; se eXt.in~Ui:"'¿ ¡;ar <'?l t.:-:in~ct:r:::o c!P. O ·::f'ses P.T"I laS v~r.J:. 
f'ic:l.d.3$ en la 1P.¡itti"llica ::ex.icana './ un año las que r-;e 'lt:!rifiquen -

en el P.Xtran,jero co::io lo cstet~lece el CÓaigo de Co;i.ercio. 

n:t.fl son: 

lo. La in:::e~uririad P.n las co.rret:era.s, ya GUP. act:t:a.lm~rite, 

P.l crecimiento eccmÓmico ,...~ nuestro país, ha an::Jf!nt11.c10 consirtera

bl9r.iP.nte Y corno cor.secw~ncio. ha t.ra!,..eo rr.O.".'ºr c!ft:nanin. P.n ln trans-



i=>O':"~nciÓn e:"' :-.1~n~~ y Cf"!r;.opo.~-:, ~nt:?'!'!; lo ~::1"" !1'1:-:.l..."":"C:- 1..:-~r.~!'"O<:l: ::.-o.:: 

l'"!uct:or~s re consuc.o, hat~itacionnles ~r CP.nt:-os :-ecrP.atlvo::;.,. '""::?.n-=o

corr.o con~P.cttenci.'.l u:iu in5e;;11rit!aa P.n las vías t!P. co;:~unicncio:i~~. 

~o. !ri~U"fici~ncin r1~l :;ervicio ~n Ct=!Ott'S.l?.::·~ :-!~ :J~1t:o·:-u~'"'·"", 

"'P.nt::-o ~~l contP.;:.~o Ce les: clu5e~ r.e tr::in.;;;:::.o::=-t:e, ~1 r.-..nto~r!!n31'0r-

te r!3:::;e::-.;::cña ~!. trc-.::lo.~o .-!e ;;-,;::; .;el .;s:- :.:.a: tc:¿¡l ~P. ~o.~o...;~ro:; ·:,2. 
•;ili::;~C.o.:: ~n e!. ~':'!r'ticic ;it.Í~lico en t:!l!.o, '!":il'?r-,P.~ ~r:..O'.'t:ici¡;.c_ci·;~ cr:. 

ter:ii;;ant.~ lar. t:P.rr.inal~r.; 1 <,..\t?e c~n'tr3.lizélr la o!"~rto. :l -,or lo tc.r;_ 
to :::o'11CP.l"ltran lP.. a.P.::-:arv1a ...¡fl los servicios, ':.t~n .. :o~-:,,.,. Pn e ::1~r.;-; lo. --

9.- ?!'oPone:;,os ao;.o:;o r;oli.icionr-a~ a los ;>rohlnr::as d~l ac.r.ot:rl: 

nBPOrte las si~uiP.n~P.s: 

la. ?iF!C?•lriC'ar' a lc.s carrP.teras Y ant:o¡:.iRt:t'.?.• l'?i=> n~ce~l?.r.·io 

inct"er.:entar laE; a.ct:uali'3S ca..."7.~añaa d.e SfHiU!"iC~C. soht"e las carr~te

ra..-;, :;:er!iantP. una. e~ucaciÓn vial, yn. Gue la i:\a::o?""Ía ClP. la Pohla-

c!.-::'n cat"'ecr-- ~ ella, lo~ Pro.~ra:::as c;,ue se ·:!ar-!~n f"!:!';tnr!nn ~~trnc
t"Jro.r.o~ n --!ift"lr~nb:?!= niveles, fl'n cuanto o. lo.s co::ifJc.ña.a Ne ~P.l'.11:ri

da.~ vial, ::;e h;-.i.n di::"ui\~ir'o al travé~ de la :-a~io y la televi::;iÓn, 

con la po..rticit:iaciÓn coordinaeia. de diVP.rsns !n::atit.ucione:; e.star.á

les, ;¡ nar.o.eatata.los, -,, hasica.~oente ~e ot-!~n l:a a. i::onr:uc:toran po.r

ticula""s. 

2a. :~ejor capacitación :r ar!iestra¡.,icnto t~c:iico , /;¡P. Asto.. 

manera, se ha 'fi;jarfo cor.io oh;jetivo :'unC::a:n"!ntal la creación de CP.!J. 

tras comunes rle capacitación r"f'! conC:.uctorAr:, con la Pnrticipn.cto'r. 

tripartita rle autorir'!artes, trahajadorer. ~, e:-=lP:rP.sarios, P.n ,,irtur!

rlA qu" Clicha~ at~toridadA3 ae dieron cuent'l, G\JP. 11'.'l op_,rad.or sola.

r.:1tnte tiP.ne a.":l.Plin ~xPeriencia, C:Or.'10 rf!soltarlo rte la ;>r:Íctic:l rli
o.ria sohrf! el mane.10, ~á~ no tiene un rsist~:na rle cap::icitaciÓn Q\lQ 

le perr.iita completar o act.ualizar sus conocit"ientos. 



3a. ··'?!Jor:\~ :..: ::::~ ~~r·:".in:.:i.le:.; ·r!.:: ~=--~ .. 1:·.~, 1'!~. r':".inci;:.:~ l~-:

\1~ ClO.~P. ñp tr"i.l..""\:".¡lO:"'°:P. r1 e~-~ Cor:;.¡;.lir- P.:ic{t"?nt:?:::ente !=11 ·,:-:;rci~r, c...r. 

o.c:1er~o .'1 RUS ;:.a.::-+:lct;l<..:.rP.:i .'l~.nes fe t:.t>r.~-;:"ico j • ..:;'.lfl J~;=i"::o:: , ...... r.. -'"!

con!.'or:'-:~-.r 11~ ··i."=.O:~:-::-. ~n n~"'r~cion intn.--i:!"'::..:!o y coher-~n~"".!, ln~ --1'."l.,.~ 

G.1te ~"' CPt'!".i.--:•mr. r-n-: lo:-:; =~ "'Qt.li!!..: .... :-:•.r }::l. rr?ln.cicn o::.·~::--7.JJ.-'•~··.;nr.C!::· .. 

nr. lo::-: 5P.rvic!.or:: :i· :1:ic:1!" ~-:'.'icirmt:.~ 1;1 o~erc.cion de lo.s ~--~-:.·r:-~~P..<1'.,

to~lo ello ~r.c~:::i:-i.::v•o :.;. ·;;~'.';"'/ir :ll •J.-;t::J.r"io, lo~ 11.ivcl".'~ t:~~:-i:~:..:rii1"":"-

~:c~~:r":~c:~:.:.~c:~~r:P ~~~~:~~e~:$ r::~~:.r~:i:~.,::s~~; ,~:~:º~.~ :~i ~:= 
~l r!osar"!:'OllO in!:e-!"n.::. ...1~? !~ in-·H.!st:ric., la rP.¡:>osiciÓn ~e .-,.:;_:1i¡:o -. . :.1 la ir.verRicn nn !.e:. in:;"!'a~structur:t.; ~~r.o .;;e lOtirO.r::.. ::;e.-!i3.;'1t:C ln 

aportn.ciÓn r.:ár; ar:i¡_:ilia. c!e la "';/2. estableci:"!a ;>o:- len sccior. o f)P.~~.i 
sionario~ ~e ln~ t~rr.1ina.l~s po.r~ la r.'lejora c!.P. lo.:; r::.i~;::2.~. 



:;a. ··~Jo:•:.\~ :..:. :_::.:~ ~:"!:"'·~i:i.o~le:: ·.-!~-. :--:-.~ .. i-".'\, ,~~ r'f'.l:'l~:!.,;;~--: c...,_

d~ cl::i.:;:;.P. r.P. t:-::t."1:>:PO:"tP. ,.i~~·""!· en:::;. ti:- P.:"'icinnt:?::-:ente :::11 .::!rci:.:.f.., 1.:..n 

o.c:1er~o '1 RUS pa::-~ict:l::!"~:; )l:?.nP.S r1 P. t.:.. .. r.~:::-ico j" .:;t.:e j:::i'::o:; '1:"1.r. .-l~-

Gne ;,("> !'jf"r!".i.--i:·1~r. :-o.-¡ lo~ =.:"! "'C:Uili:""'=!":'.T" Ja rP.l:J.cicn o:·~'.':":;:1-·•~·:~nrc.-:;. 

nr. lo~ ~P.rvicio!: ~· :1acn!" ~-~lcinnt~ l.'l c>¡.:..er~ciÓn d.p, l=.:::: ~-~~::·~!:P..~, -

t.o··lo "!llo ~r.c::i.:::ir:2 .. ·•o ::_ ::;P.-::-'1ir :tl 'J'1u:i:-ic, lof'; ,.,_ivclr:-!; 7;-:_ri:~::;:-io~-

~e est:!"11c!:ur:ln so~r~ ~n ~i•l~e rl~ L""P.C1J:;.P.r"'•~cion r'~ lo::; cos;;o:--~ .-;."! e~.::, 

:-a.ciÓ;i •.r obt:r:?ncin'ri ~"' hP.pr.,-:-~icio:::. ::.ohr11 1::\ in"JP.:o:-sién, qn-?! ;;·'?:"'."'.'i~::l
!=?l Ges.arrollo lnt.e-:?-nl ..l~) !:>. in.""!us~ri::., la r~po:;iciÓr:. '4~ 01·.;ai¡:o -

:r !n inver~icn P.n ln in:":-o.~~truct:1lrl!..¡ ~;.t:o ~e lo;ro.!'::. :-:-,e.-!ian-tc in 

nPort~cior. ~a~ en~liu Ce la y~ est:ableci~a ~ar 100 socio~ o PP.r.~! 

sionario~ ~e las tt?rr:1inalt?s Pc.r~ la r.ip.jo!'a dP. la.s ~1~:;:2.n:. 
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